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INTRODUCCJON 

A lo largo del tiempo, el hombre ha realizado extraer 

dinarios avances en el campo de la ciencia y la técnica. Ac

tualmente vive en un mundo de cambios bruscos, de costumbres, 

dogmas, valores morales; que actúan en todas las áreas de la 

actividad humana. 

El hombre, en su búsqueda por encontrar su verdadero 

destino, vive apresuradamente tratando de hallar un nuevo mQ 

do de comportamiento individual o colectivo, o un esquema de 

valores que ayude a resolver los males de la sociedad, 

Pero se ha olvidado de profundizar en el estudio del 

hombre, que es el formador de la sociedad, y que por desgr~

cia constituyen muchas familias en las cuales no se ha logr~ 

do una integración, ni son fuentes de bienestar y felicidad, 

y puede surgir entonces, la discordia en el interior de las 

familias, se crean situaciones de tensión. lucha, desesper~

ción, y por consiguiente un fracaso en la educación de los -

hijos que va unido a la ruptura de las relaciones interpers~ 

nales entre sus miembros. 

En nuestra sociedad existen millones de niños y jóv~-



nes que padecen hambre, enfermedad, y que en ocasiones par~

ce que no les importara vivir, debido a la falta de amor y -

atención; viven en condiciones de pobreza, abanadono, y son 

muchos, sujetas de crueldad, violencia y frustración que no 

teniendo una satisfacción de necesidades primarias y secund~ 

rias, la tratan de encontrar por otros medios, ésto es se -

van por el camino del rabo, farmacodependencia, danos a la -

propiedad ajena, etcétera, en una palabra, se convierten en 

jóvenes can una personalidad deformada, a los cuales la SQ -

ciedad les ha llamado menares infractores. 

Es por ésto, que la presente investigación trata de -

dar una visión un poco m~s amplia de los factores mis impor

tantes que contribuyen al resquebrajamiento del adolescente •. 

El interés principal es despertar una inquietud en -

las personas que tengan la oportunidad de formar y orientar 

a dichos jóvenes, a fin de ayudar a crear en éstas, una di~

nidad suficiente P,ara que se enfrenten y rusuelvan los prQ -

blemas y obstáculos que se les presenten en esta critica et! 

pa, 

Siempre había tenido interés en estos temas, y sobre 

todo por la Psicología del Adolescente, y al realizar mi Ser 

vicio Social en el Consejo Tutelar para Menores Infractores 

del Distrito Federal, pude observar que hay mucho por hacer 



para ayudar al menor infractor a readaptarse socio-cultural

mente y rehabilitarse, concientizándolo de sus problemas. 

Así entonces, consideré necesario y conveniente 11.!!_ -

var a cabo un Programa de Actividades Formativas para favor.!!_ 

ocer el desarrollo integral del menor infractor que pueda ay!!_ 

dar a disminuir el número de reincidPncias al Consejo Tut.!!_ -

lar. Este Programa abarca tres áreas: Area Psicomotriz, Area 

Afectiva y Area Cognoscitiva. 

Se pretende ayudar a corregir y cubrir algunas care.!!

cfas y errores, que los padres o tutores han tenido al bri.!!

dar una educación a sus hijos o al privarlos de ella; que el 

adolescente menor infractor logre tener un ma.yor conocimie.!!

to de su persona para que se dé cuenta de los problemas que 

le acarrea el realizar actos antisociales, aclare algunas d~ 

das y desarrolle un comportamiento socialmente aceptable. 

Entonces, s.i a los menores internos en el Centro de -

Observación Varones del Consejo Tutelar para Menores lnfrai

tores del Distrito Federal, se les proporcionan actividades 

formativas, probablemente se favreceria su desarrollo int.!!_ -

gral y readaptación socio cultural, y como consecuencia posi 

blemente se disminuiría el número de reincidencias. 

Es importante hacer conciencia en los educadores para 
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que eviten el riesgo de aumentar la crisis de los menores, y 

sobre todo comprender las situaciones y actitudes que mueven 

al adolescente a actuar de determinada forma. 

La metodología utilizada fué de investigación bibliQ

gráfica para describir teóricamente los antecedentes históri 

ces de las Instituciones para Menores Infractores; las caras_ 

terlsticas del Consejo Tutelar para Menores Infractores del 

Distrito Federal; características de la adolescencia y del -

menor infractor, tomando en cuenta los aspectos: social, 

afectivo, familiar, económico, y moral. 

Para detectar las necesidades especificas de los menQ 

res se aplicó un cuestionario de donde se derivan los temas 

a tratar que más les puedan servir, para convertirse en mie~ 

bros dignos de una sociedad, y no correr el riesgo de crecer 

con esta desorientación y ser en un futuro adultos delincue~ 

tes y despersonalizados. 

Considero que el papel del Pedagogo en el tratamiento 

del menor infractor, es una tarea dificil, pero nosotros co

mo profesionistas debemos superarnos permanentemente para lQ 

grar rehabilitar y readaptar a los jóvenes productivamente -

en la sociedad, favoreciendo asf su desarrollo, y que tomen 

en la medida de lo posible conciencia de si mismos y de su -

lugar en la sociedad, elevar progresivamente su condición de 
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hombre, ayudando a que sepan reconocer y querer a su familia, 

y que aprendan a vivir con todos en beneficJo de todos. 



CAPITULO 

CARACTERISTICAS DEL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES 

INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL 



1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

"El problema del menor infractor juvenil, ha sido tr_!! 

tado desde tiempos muy remotos, y éste, representa a los m!

nores de 18 años que han cometido howicidios, lesiones, ab~

so de confianza, dafios en propiedad ajena, etc.•.1 11 

Dichos menores, no tienen responsabilidad moral de -

sus actos, es decir, son inimputables, que dentro de su inm_!! 

durez y desubicación, no comprenden la gravedad de sus actos 

antisociales. 

Es así, que la antisociabilidad encuentra sus antec!

dentes en el afio de 1863, donde la humanidad tenia la preoc~ 

pación de encontrar soluciones legales, para el comportamien 

to ilegal de los menores; se perseguía que no se tratasen cg 

mo delincuentes a~ultos. 

En México, más tarde, durante el Gobierno del General 

Porfirio Diaz (1873-1911), se crea una Escuela Correccional 

que contaba con dos departamentos: uno para detenidos donde 

(1) BOSTELMAN LEPINE K. "Instituciones de tratamiento y normas de tutela'! 
(Pág. 8). 
Secretaria de Gobernación. "El Perfil del Menor Infractor en México". 
(p.p. 1-3). 
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permanecían incomunicados por 72 horas, en este periodo el -

·juez dictaminaba acerca de la culpabilidad o Inocencia del -

menor; otro era el departamento de sentenciados, en éste.se 

encontraban los menores que ya habían sido juzgados, impQ -

niéndoseles la pena que les correspondía tomando en cuenta -

la gravedad de su falta. 

Los juzgaban autoridades judiciales; las penas impue1 

tas eran iguales que las de los adultos, esto es, trabajos -

forzados, y en ocasiones eran remitidos a las Islas Marías -

esta Oltlma, durante el Mandato de Porfirio Díaz, fue prohi

bida. 

En 1908 se hicieron los primeros intentos en México -

para nombrar jueces destinados a conocer y estudiar sobre -

los delitos de los menores de edad. 

Para 1912, en el Primer Congreso Mexicano del Niño, -

se manifestó la necesidad de crear un Tribunal para Menores, 

y se funda así la "Asociación de Protección a la Infancia", 

que más tarde (1920) se une a la "Asociación Nacional de Pr.Q 

tección a la Infancia"; la función que desempeñaban consi1 -

tía en tratar de separar e~ las penitenciarías a los menores 

de los adultos. 

En el Congreso Jurídico llevado a cabo en México en -



1923, se presentaron trabajos que perseguían la creación de 

Tribunales para Menores Infractores, con lsto, en San Luis -

Potosí, S.L.P., se funda el Primer Tribunal para Menores de 

la RepQblica Mexicana". 

El 30 de marzo de 1928 se funda "El Tribunal para M~

nores", y el 9 de julio del mismo año, se expide la "Ley sQ_

bre Previsión Social de la Delincuencia Infantil en el Dil -

tri to Federal", también conocida como "La Ley Villa Michel'', 

dicho nombre se toma del Licenciado Primo Villa Michel quien 

fungía como Secretario General del Distrito Federal. 

Dicha Ley establece la inimputabilidad absoluta hasta 

los 15 años de edad, esto es, que los menores de edad no co~ 

traían responsabilidad criminal por las infracciones de las 

leyes penales que cometían, quedando bajo protección del El

tado, quien llevaba a cabo la observación y estudio neces! -

río, y dictaba las medidas convenientes para encauzar la edg 

cación del menor Y. alejarlo de la delincuencia. 

En los Códigos Penal y de Organización de Competencias 

y Procedimientos, fué establecida la aplicación de las sa~ -

clones para los menores de 16 años, y se determinó que los -

Tribunales para Menores quedasen incorporados a la Legisl! -

"El Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado de Morelos". 
(p.p.1-5) 
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ción Penal de 1929; El Código Penal de 1931, amplió la apl.!.

cación de las medidas tutelares hasta los menores de 18 años 

que cometían infracciones a las leyes penales, prohibió la -

imposición de sanciones a los menores, señalando que las m~

didas tomadas eran tutelares con fines orientadores y educ!

tivos. 

En 1939 se redactó el Primer Reglamento de los Trib~

nales para Menores y sus Instituciones Auxiliares; en 1979 -

se redacta el Segundo Reglamento. 

Para 1941 se promulga la "Ley Orgánica y Normas de -

Procedimiento de los Tribunales de Menores e Instituciones -

Auxiliares en el Distrito y Territorios Federales", siendo -

Presidente de la República el General Manuel Avila Camacho. 

Entre la Ley de ¡g4¡ y la actual, hay varias difere.!),

cias, en la ley actual, destacan principalmente los siguie.!),

tes aspectos: 

A) Cambio de denominación de los órganos juzgadores, 

de Tribunales para Menores pasan a ser Consejos Tutelares. 

8) Se crea un promotor, al cual se le considera vig.!.

lante de la legalidad y que coadyuva en la función tutelar -

del Consejo. 
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C) Quedan captadas ciertas garantías: resolución bási 

ca o de inicio que precisa la materia del procedimiento; los 

mecanismos de impugnación; las revisiones periódicas; la o~

den escrita de presentación del menor y excitativa de justi

cia. 

En 1974 se promulga la "Ley que crean los Consejos Tg 

telares del Distrito Federal", vigente desde el lo. de se]l_ -

tiembre. Más tarde los Consejos Tutelares substituyeron a los 

Tribunales para Menores. 

En 1978, el C. Presidente de la República Lic. José 

López Portillo, inauguró las instalaciones del Consejo Tut~

lar para Menores Infractores del Estado de Mo"relos, construJ.. 

do por el Gobierno del Estado, el cual es una Institución de 

estudio, diagnóstico, pronóstico y tratamiento. 

"El logro de esta Institución representó un esfuerzo 

del Gobierno Estat.al para resolver el problema de la conduE_

ta antisocial de los menores morelenses, rompiendo con el e~ 

quema represivo tradicional y teniendo como objetivo princJ..

pal, el lograr el aprovechamiento del potencial básico que -

posee todo menor que afronta una problemática antisocial"~ 2 ) 

(2) Direccion de Gobernación. Departamento de Prevención y Readaptación 
Social del Estado. "El Consejo Tutelar para Menores Infractores del 
Estado de More los. (pág. 9). 
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Dicho Consejo cuenta con los siguientes departamentos: 

Médico; de Odontología; Psicología; Psiquiatría; de Trabajo 

Social y uno en donde se analiza el aspecto escolar-formati

vo. 

El Consejo Tutelar de la ciudad de México se encuen -

tra en Avenida Obrero Mundial No. 76 Col. Narvarte; en donde 

tiene su residencia hasta la fecha denominándose Consejo T~

telar para Menores Infractores del Distrito Federal. 

1.2 OBJETIVOS DEL CONSEJO TUTELAR 

En la Ley que crea los Consejos Tutelates para Men¡ -

res Infractores del Distrito Federal, en su Artículo lo. di-

ce: 

"El Consejo Tutelar para Menores Infractores tiene 

por objetivo promoyer la readaptación social de los menores 

de dieciocho años, mediante el estudio de la personalidad, -

la aplicación de medidas correctivas y de protección, y la -

vigilancia del tratamiento".1 31 

BOSTELMAN LEPINE Karin. "Instituciones de Tratamiento y Normas de Tutela". 
(p.p. 9-11). 
(3) Secretaría de Gobernación. Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social. 
Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del D.F. 
México, D.F. 1980. (Pág. 1). 
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Por lo tanto, la readaptación social de los menores -

infractores, es la meta principal de la actividad del Cons~

jo. El estudio de la personalidad es uno de los requerimien

tos necesarios para determinar la situación del menor. Cabe 

mencionar aquí, lo que es la personalidad, para tener un con 

cepto más claro de ésta. 

"Forma de ser de una persona debida a la peculiar or

ganización del conjunto de sus caracteres psicofísicos y que 

se manifiesta a través de todos sus actos (volitivos, afect_j_ 

vos, sociales, etc.) lo que permite prevenir sus posibles -

formas de conducta". (4) 

"Uno de los aspectos que se deben conocer son: los in 

tegrantes de la personalidad como son: Herencia, Constit~ 

ción, Temperamento, Carácter, Inteligencia, Instintos, Ten -

dencias, Edad Evolutiva, Composición Familiar y Social, Cul

tura, Medio Físico de la habitación y el trabajo, Vicios, -

Costumbres, etc.·~( 5 ) 

En la ley que crea los Consejos Tutelares para MenQ -
• 

res Infractores del Distrito Federal, en su Artículo 2o. dj_-

ce: 

(4) 

(5) 

Enciclopedia Salvat. México. Salvat Editores 1981 (Pág. 26430) Tomo 
10, 
BOSTELMAN LEPINE Karin. "Instituciones de Tratamiento y Normas de 
Tutela". (p,p.14-16) 
SOL!S QU!ROGA, H. "Introducción a la Sociologia Criminal". México, 
D.F. 1963 (Pág. 90). 
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"El Consejo Tutelar intervendrá en los términos de la 

presente ley, cuando los menores infrinjan las leyes penales 

o los reglamentos de policía y buen gobierno o manifiesten -

otra forma de conducta, que haga presumir, fundadamente, una 

inclinación a causar daños a si mismo, a su familia o a la -

sociedad, y ameriten por lo tanto, la actuación preventiva -

del Consejo".1 61 

La actuación prev~ntiva de la que se habla, se deter

minará de acuerdo con la personalidad del menor, y de todos 

los factores que estuvieron presentes en la realización del 

acto antisocial; las medidas correctivas se aplicarán para -

favorecer un cambio en la conducta del menor y una readapt1-

ción al medio que le rodea. 

(6) Ob. Cit. Secretarfa de Gobernación (pág. 5). 
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3. Servicios Generales y Adquisiciones 
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1.3.1 DESCRIPCION DEL ORGANIGRAMA 

En primer lugar, se encuentra el Pleno, el cual es 

parte fundamental de la organización del Consejo Tutelar. El 

Presidente debe representar al Consejo, y junto con el Pleno 

autorizar las resoluciones que se tomen, y deben conocer y -

resolver, los recursos en contra de dichas resoluciones de -

las Salas. 

A los Promotores, los cuales dependen del Presidente, 

les corresponden funciones de vigilancia, en el ejercicio de 

los diferentes trabajos, y coordinación administrativa. 

Después de las Salas, que les compete ·1a resolución -

de casos e impedimentos que tengan sus integrantes, dependen: 

Dirección Técnica: Debe coordinar y disponer la real! 

'•ción de los estudios técnicos en los diferentes departame~ 

tos: Cllnica de Cqnducta; Mldico; Trabajo Social; Psicologla 

y Pedagogla; y agilizar la integración y entrega de dichos -

diagnósticos pedagógicos. 

Dirección de Atención al Menor: Es donde se aplican -

los estudios para el conocimiento de la personalidad del m~

nor; tiene cuatro departamentos: Actividades Formativas; Ce1 

tro de Observación Varones; Centro de Observación Mujeres y 
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Recepción, donde se encuentran los menores clasificados d! -

pendiendo de su edad, sexo, y condiciones de su personalidad 

como salud. 

Dirección Administrativa: Se encarga de la organiz! -

ción y distribución de todo el material y presupuesto que se 

utiliza en el Consejo Tutelar. 

1.4 FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS QUE LO INTEGRAN 

Una vez descrita la labor del Consejo Tutelar para M! 

nores Infractores del Distrito Federal, sus objetivos y dei

cripción del organigrama, se especificará el personal y las 

funciones de los departamentos que lo integran. (Anexo 1). 

A) Pleno 

B) Presidente 

c) Promotores 

DEPARTAMENTOS D) Salas 

E) Consejeros 

F) Dirección Técnica 

G) Dirección de Atención al Menor 

h) Dirección Administrativa 

(ANEXO 1) Secretarfa de Gobernación. Dirección General de Servicios Coor 
dinados de Prevención y Readaptación Social. ley que crea los
Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito Fed!
ral. 
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A) Pleno: Se forma por el Presidente que debe ser Li

cenciado en Derecho y por los Consejeros in.tegrantes de las 

Salas. Como parte fundamental en la organización del Consejo 

Tutelar, le corresponden funciones que ayudan al buen trab!

jo de la Institución. Debe conocer y resolver recursos en -

contra de las resoluciones de la Sala; establecer Consejos -

Auxiliares; conocer de los impedimentos de los Consejeros al 

actuar en el Pleno; crear criterios generales para el funci~ 

namiento técnico y administrativo de los Centros de Observ!

ción. Asume así el Pleno, responsabilidades que fijan line!

mientos generales a las Salas y a las Actividades de los Coft 

sejeros Instructores. Esto conlleva una tarea normativa e i!!! 

perantiva frente a las partes que componen el Consejo. 

El Secretario de Acuerdos del Pleno, trabaja junto -

con el Presidente del Consejo para acordar los asuntos que -

le'competen al Pleno; llevar el turno de los Consejeros que 

deba conocer el Pleno; documentar las actuaciones y expedir 

las constancias que el Presidente determine; hacer citas y -

notificaciones en los procedimientos que se tramiten ante el 

Pleno. 

PERSONAL 

El personal del Consejo Tutelar y de sus organismos -

auxiliares se integra con: 
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J. Un Presidente 

11. Tres Consejeros numerarios para cada una de la S~

las que lo integran. 

111. Tres Consejeros Supernumerarios. 

IV. Un Secretario de Acuerdos del Pleno. 

v. Un Secretario de Acuerdos para cada Sala. 

VI. El Jefe de Promotores y los miembros de este cuerpo. 

VII. Los Consejeros Auxiliares de las Delegaciones Polí

ticas del Distrito Federal, de los Municipios for!

neos del territorio de Baja California Sur, y las 

Delegaciones del territorio de Quintana Roo. 

VIII. El Personal Técnico y Administrativo que determine 

el presupuesto. 

B) Presidente: Debe representar al Consejo¡ presidir 

las sesiones del Pleno y autorizar con el Secretario las r!

soluciones que éste aporte. 

C) Promotores: Deben intervenir en todo procedimiento 

que se siga ante el Consejo, cuando los menores infrinjan las 

leyes penales a los reglamentos de policfa y buen gobierno, -

o manifiesten otra conducta que le dañe a sf mismo, a su f! -

milia o a la sociedad. Estar presentes cuando el menor comp~-
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rezca ante los Consejeros, la Sala, o el Pleno, proponiendo 

la práctica de pruebas e informar al presidente del Consejo 

cuando no se presente proyecto de resolución en algún caso, 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de la excitatl 

va. 

Recibir quejas e informes de quienes ejerzan la P! -~ 

tria potestad sobre el menor; visitar a los menores en los -

Centros de Observación, revisar las condiciones en que se e~ 

cuentra para dar a conocer al presidente las Irregularidades 

y seguir con su corrección Inmediata. 

D) Salas: El Presidente de la Sala tiene funciones r! 

presentativas, de coordinación y vigilancia de los estudios 

y resolución de los casos sometidos a la competencia de la -

Sala, también debe representar y presidir las sesiones y ser 

el conducto para tramitar ante el Presidente del Consejo, en 

lo técnico y en lo administrativo, los asuntos de la Sala; -

remitir a la presi~encia del Consejo dl expediente tramitado. 

Se integran por tres Consejeros hombres y mujeres que son un 

licenciado en Derecho que preside; un médico y un profesor -

especialista en infractores. 

E) Consejeros: Deben conocer como instructores los C!

sos que les sean turnados recabando elementos necesarios pa

ra la resolución del Consejo; redactar para la Sala el PrQ -
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yecto de resolución; tener informes periódicos de los menQ -

res de los Centros de Observación; orientación técnica del -

o de los Consejos Auxiliares sujetos a su vigilancia, sin d~ 

trimento de la competencia autónoma que éstos posean; visi -

tar los Centros de Observación y los de Tratamiento y solici 

tar información para conocer el desarrollo de las medidas y 

el resultado de éstas con respecto a los menores. 

F) Dirección Técnica: Corresponde al Director Técnico 

de los Centros de Observación: acordar con el presidente del 

Consejo, en lo técnico y en lo administrativo, los asuntos -

referentes a los Centros cuya dirección ejerce, disponer la 

realización de estudios técnicos, manejar a todo el personal 

y dar rapidez a la aplicación, integración y entrega de los 

diagnósticos pedagógicos. 

G) Dirección de Atención al Menor: En dicha Dirección 

se encuentran los Centros de Observación para Varones y Cen

tros de Observación para Mujeres, esta observación se encami 

na al conocimiento de la personalidad del menor, aplicando -

estudios médicos, pedagógicos, psicológicos y sociales. 

En estos Centros se encuentran los menores bajo un -

sistema de clasificación, dependiendo de su sexo, edad, co~

diciones de su personalidad, estado de salud y otras circuni 

tancias pertinentes. 
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Se procura tener el régimen parecido al de los inter

nados escolares, en cuanto al trato que se proporcione a los 

internos y a los sistemas de educación, recreo, higiene y --

disciplina. 

"Para el cumplimiento de sus funciones el Consejo T,!!_· 

telar podrá solicitar el auxilio de la Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, -

así como el de otras dependencias del Ejecutivo Federal y de 

los Gobiernos de los Territorios, Dichas dependencias aux! -

liarán al Consejo para la realización de sus pldnes y progr! 

mas de carácter general".1 71 

H) Dirección Administrativa: Se encarga de la organ!

zaci6n y distribución del material que se utiliza en el Co~

sejo Tutelar. Abarca expedientes, almacenes, archivos, mant! 

nimiento, enceres que se utilizan en los diferentes depart!· 

mentas como: ropa, platos, cubiertos, y todo se coordina con 

la Dirección de Atención al Menor. 

(7) Secretaría de Gobernación. Dirección General de Servicios Coordinados 
de Prevención y Readaptación Social. ley que Crea los Consejos Tutel!!_ 
res para Menores Infractores del D.F. México, D.F. 1980 (Pág. 2). 



.. 5 PROCEDIMIENTO LLEVADO A CABO PARA DECIDIR 
LA PERMANENCIA DE UN MENOR EN El CENTRO 
DE OBSERVACION VARONES, O SU LIBERTAD 
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El propósito que tiene la ley que crea los Consejos -

Tutelares para Menores Infractores del Distrito Federal, es 

impedir la innecesaria permanencia del joven en los lugares 

de internamiento. 

En el Consejo Tutelar, se procura que el procedimien

to legal sea secreto, pero se requiere de la presencia del -

menor y de todas las personas que tengan relación con el C!

so presentado. El Instructor de la Sala o el Pleno puede prp_ 

hibir que estén las personas Involucradas, s~gOn convenga el 

caso. 

En el procedimiento se toman en cuenta las pruebas sp_ 

bre la personalidad del menor que actOen en forma correctiva, 

los datos obtenid~s deben quedar expuestos en la resolución 

que se dicte, la cual contendrá el diagnóstico, pronóstico y 

terapia adecuada al caso. 

La Ley de Consejos Tutelares, aclara que es función -

de la legislación comün, determinar qué debe hacerse con los 

objetos e instrumentos utilizados en la conducta irregular y 

Secretarfa de Gobernación. Dirección General de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Social. Ley que crea los Consejos Tutelares P! 
ra Menores Infractores del D.F. México, D.F. 1980, (19 pags. ). 
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anti social del menor, y le compete a la Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social rf 

solver sobre la utilización de estos objetos. 

El procedimiento, como ya se dijo, se aleja de todo -

trámite legal, y únicamente se realiza con una visión médica, 

pedagógica, psicológica y social. 

Una de las medidas adoptadas por este organismo, rei

pecto a las autoridades que tengan conocimiento de las i~ 

fracciones cometdidas por los menores, es obligarlas a procf 

der con rapidez para el envio del joven al Consejo Tutelar -

evitando así su reclusión en Centros no adecuados a sus C! -

racterfsticas ni a su situación. 

Cuando el menor llega al Consejo Tutelar, el Consejf

ro de turno, llevará a cabo la investigación, la que hará en 

forma breve y en un tiempo de 48 horas; debe reunir los el~

mentos suficientes que prueben los hechos que se le atrib~ -

yen al menor y sus circúnstancias personales. Obtener la m!

yor cantidad de datos para determinar con certeza la condu~

ta antisocial que se ha realizado, o la situación de peligrQ 

sidad de la cual el menor es responsable. Aclarará hasta do~ 

de sea posible su personalidad mediante la observación biQ -

psicosocial que realizan los especialistas de los Centros de 

Observación. 
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La observación tiene por objeto el conocimiento de la 

personalidad del menor, mediante la aplicación e integración 

de los estudios médico, psicológico, valoración psiquiátrica, 

odontológica, pedagógica, social y victimológica, asf como -

también aptitud y participación en el área laboral que le CQ 

rresponda en base a sus caracterfsticas personales, observá~ 

dose también en qué forma utiliza su tiempo libre y se r1 

crea. 

Cuando no se logra comprobar que la conducta fue anti 

social, o que el menor no es responsable, el Consejero de -

turno debe expedir una resolución en la cual se deja al jQ -

ven incondicionalmente libre del procedimiento, bajo la pl1-

na responsabilidad de los que ejerzan la patria potestad. 

Si se llega a comprobar la participación del menor en 

el acto antisocial, la resolución decide que permanezca en • 

el Consejo, en el Centro de Observación para Varones o Muj1-

res, según el caso., para continuar con el procedimiento. Ta!!! 

bién se puede resolver entregar al menor a sus tutores, pero 

con la obligación de someterse a seguir con los estudios CQ

rrespondientes. 

Si el menor no es presentado ante el Consejo, el In.§_

tructor dirigirá una cita al infractor o a sus familiares, y 

si no es atendida, se tendrá que recurrir a los trabajadores 



sociales de la institución, para que por su conducto, obl1 -

guen al menor a realizar sus estudios de diagnóstico. 

La elaboración del expediente se realiza en dos fo! -

mas: una breve, esto es, desde que el menor es atendido por 

el Consejero de turno y dicta la resolución, hasta que el 

instructor elabora el proyecto para que sea sometido a la S! 

la, donde se continúa con la investigación sobre la conducta 

y personalidad del menor, hecha por los especialistas, los -

cuales determinan su responsabilidad y peligrosidad en el a~ 

to antisocial, para poder así, establecer el tratamiento CQ

rrectivo en algún Centro de Readaptación y Rehabilitación SQ 

cial. 

Las medidas de corrección y de tutela que tiene el 

Consejo, pretenden ayudar al menor a lograr una adecuada 

reinserción en su ámbito familiar y social modificando así -

la situación de peligro en la que se halla, éstas tienen una 

duración indeterminada para lograr la readaptación, ya que -

dichas medidas se deben ajustar a cada caso individual. Para 

ver si es necesario modificarlas, se hace una revisión peri~ 

dica, tomando en cuenta los resultados obtenidos, y de acue! 

do a esto, se determina si el menor sigue con el tratamiento 

o se le modifica. 

Otro de los sistemas que se utilizan para lograr obj! 



tividad en el procedimiento, es la impugnación, la cual ti~

ne dos formas: la inconformidad y la reconsideración. La i~ 

conformidad se usa cuando las resoluciones de la Sala impQ -

nen una medida diversa de la amonestación, no se puede impui 

nar cuando las resoluciones determinen la libertad incond! -

cional, o cuando concluya el procedimiento de revisión. 

Para la reconsideración se debe tomar en cuenta si se 

comprobó o no, la responsabilidad del menor en el acto ant!

social y su peligrosidad, lo cual es de suma importancia. 

Entre las medidas existentes en el Consejo Tutelar, -

para la readaptación social del menor infractor, está el Tr! 

tamiento, esto es, desde que el menor ingresa el ~rea odontQ 

lógica realiza su labor en cada caso, controla y supervisa -

periódicamente el uso de pastas y cepillos dentales. La un!

dad de Psicologla y Psiquiatrla proporciona al menor sesiQ -

nes psicoterapéuticas individuales y de grupo, y se realizan 

reuniones de dinámica familiar y orientación a quienes rQ 

dean al menor, y en caso necesario a la victima. 

El departamento de Trabajo Social da orientación y -

asistencia al menor, a su familiar y a la victima, y en co~

binación con la Unidad de Psicología y Psiquiatría se tratan 

problemas de farmaco-dependencia. 
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En el aspecto escolar formativo, se imparten cursos -

de alfabetización. En el aspecto laboral, se cuenta con t~ -

lleres de carpintería, fabricación de artículos de ratán, -

corte y confección, trabajos manuales, decoratión, y lavand! 

ría industrial. También se cuenta con actividades deportivas 

y artísticas. 

Una de las cosas que no permite el Consejo, es la d.!_

vulgación de la identidad de los menores involucrados en a~

tos delictuosos, ya que en muchos de los casos, no son re~ -

pensables de los hechos cometidos, y además dichos actos no 

se les reconocen como antecedentes penales, debido a que son 

menores de dieciocho años de edad. 

1.6 FUNC!ON DEL PEDAGOGO EN EL TRATAMIENTO DEL 
MENOR INFRACTOR EN EL CONSEJO TUTELAR 

Es necesario dar a conocer el papel tan importante --

que tiene la labor del Pedagogo en el Departamento de Pedag.Q_ 

gía del Consejo Tutelar. 

Requiere de Licenciatura en Pedagogía. Le corresponde 

formular el diagnóstico pedagógico de los menores que ingr!

sen al Consejo; con dicho estudio se pretende determinar el 

Sumario. "funciones del Pedagogo en el Departamento de Pedagogía". 
(p.p. 1-5). 
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el potencial de aprendizaji! de los jóvenes infractores, su -

retardo escolar, nivel de conocimientos y sus intereses oc~

pacionales o vocacionales; dependiendo de los casos especifi 

cos: aptitudes, intereses profesionales y grado de adapt~ 

ción al medio en el que se desenvuelven, esto es, social, f~ 

miliar y escolar. 

Es necesario que el Pedagogo esté capacitado en la S! 

lección de baterías de test, aplicación, calificación e i~ -

terpretación de los mismos. Les corresponde también elaborar 

los reportes finales del estudio pedagógico, los cuales d! -

ben hacerse con una visión integral del hombre. 

Estos reportes son recibidos por los Consejeros, uti

lizados para la toma de decisiones respecto a los menores y 

necesarios para la canalización adecuada de los jóvenes en -

las escuelas de tratamiento. 

Además cohbora con la Dirección de Atención a 1 M! -

nor, en Planeación, Realización y Evaluación de Actividades 

Formativas, las cuales procuran iniciar un tratamiento de r! 

habilitación y readaptación social de los jóvenes en el Co~

sejo. Esto se logra a través de dinámica de grupo, círculos 

de lectura, actividades manuales, discusiones dirigidas, a~

tividades deportivas, etc. 
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El papel del Pedagogo es de vital importancia para la 

atención de los menores internos, en esta Institución, ellos, 

en casi todos los casos, carecen de escolaridad; han desert~ 

do de la escuela; requieren de orientación ocupacional y VQ

cacional; así, como de una serie de actividades formativas -

que incluyan hábitos de aseo, disciplina, estudio, etc. Todo 

esto abarca el factor educativo, perc además 1 os menores pre 

sentan otras características como: deficiente adaptación al 

medio social, familias desintegradas, problemas de farmacod~ 

pendencia y psicopatologias especificas. 

En el Diagnóstico Pedagógico se realizan las siguie~

tes funciones: 

El Diagnóstico se encuentra reglamentado en el CapitQ 

lo V, articulo 44 "Observación", de la Ley que crea el Cons~ 

jo Tutelar para Menores Infractores del D.F. que establece: 

"La observación tiene por objeto el conocimiento de la persQ 

nalidad del menor,. mediante la realización de estudios co~ -

duncentes a tal fin, conforme a las técnicas aplicables a C! 

da caso; siempre se practicarán estudios médico, psicológico, 

social y depagógico, sin perjuicio de los demás que solicite 

el órgano competente". 

1) Entrevista.- Se lleva a cabo mediante un diálogo -

con el menor, en el cual se le real izan varias preguntas y -



se platica todo lo relacionado con su caso. Todos estos d! -

tos son necesarios para obtener una visión general de las C! 

racteristicas del menor. 

2) Potencial de Aprendizaje.- Se mide por medio de la 

aplicación de un examen de conocimientos, atendiendo al gr1-

do escolar que el menor diga cursar, con esto se detecta 

cuál es la capacidad que tiene para continuar o iniciar sus 

estudios. En el caso del joven que no ha estudiado, se le -

practica el examen de primer grado que es el mas sencillo. 

También se lleva a cabo una prueba de lectura y comprensión. 

3) Nivel de Conocimientos.- Se obtiene también con la 

aplicación de los exámenes académicos que incluyen las cu1 -

tro áreas: Ciencias Naturales; Ciencias Sociales; Español y 

Matemáticas; ésto se hace para saber en un momento dado cuál 

es el grado que podría cursar el menor para continuar con su 

trayectoria académica. 

4) Retraso Escolar.- Es la diferencia entre la edad -

cronológica y la escolaridad de menor. Se hace atendiendo a 

la medida normal establecida a partir de las edades regul1 • 

res de ingreso y egreso al Sistema Educativo Nacional. 

5) Intereses y aptitudes.- Se aplican tests especi1 -

les como Inventario de Intereses Ocupacionales, Inventario 



de Intereses Profesionales, dependiendo de su edad, la cual 

debe ser 15, 16 y 17 años. Para los menores analfabetas, se 

utiliza el Inventario Ilustrado de Intereses Geist. Con éi -

tos se determinan las actividades preferenciales del menor, 

y se sugieren diferentes oficios. 

El medio social de los menores que ingresan al Cons~

jo Tutelar, es medio bajo y bajo, predominando una desint~ -

gración familiar, debido a la ausencia o abandono de los pr~ 

genitores, generalmente del padre y sumado a ésto, se prese~ 

ta la escasa preparación de los mismos para el ejercicio de 

una paternidad responsable, ésto dificulta la asimilación de 

las normas educativas que se les imparten en las Escuelas de 

Tratamiento; por lo tanto, la labor educativa que se efectúa 

en los centros educativos, debe tomar en cuenta a los menQ -

res y a sus familiares para favorecer las relaciones entre -

éstos y se pueda ir logrando una rehabilitación d~l menor -

tanto social como familiar. 



CAPITULO 

CONSIDERACIONES GENERALtS OE LA ETAPA DE LA 

ADOLESCENCIA Y CARACTERISTICAS DEL CENTRODE 

OBSERVACION VARONES DEL CONSEJO TUTELAR 



2.1 SIGNIFICADO DE LA ADOLESCENCIA Y DE LA PUBERTAD 

Primero es necesario conocer qué es la adolescencia, 

quién es un adolescente y cuáles son las características de 

dicha etapa. 
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De acuerdo con su etimología, la palabra adolescencia, 

viene del verbo latino "adolescere", que quiere decir crecer. 

"La adolescencia es la edad que tiene como fenómeno -

característico y dominante, cambios morfológicos y funcion!

les que constituyen el proceso de crecimiento". (B) 

Esta etapa marca el período de crecimiento acelerado, 

el llamado estirón, que precede a la pubertad y separa la ni 

ñez de la juventud. Según las circunstancias de ambiente y -

herencia, se adela~ta o retrasa y dura más o menos. 

La acepción etimológica de la palabra Pubertad sed~-

riva de "puber" y ésta a su vez de "pubis". Región anterocen 

tral del hueso ilíaco que se halla próxima a los genitales -

externos y aparece cubierta de espeso vello. 

(B) BALLESTEROS USAND Antonio. "La Adolescencia" (pág. 21) 
MIRA Y LOPEZ Emilio. Psicología Evolutiva del Niño y del Adolescente". 
(p.p. 154-199). 



2.1.1 CAMlBOS BIOLOGICOS Y PSICOLOGICOS 

Los cambios propios de la pubertad se pueden clasifi

car de la siguiente manera. 

1) Cambios Genitales.- Estos órganos alcanzan un gr!

do suficiente de madurez que hace posible la reproducción. 

2) Cambios Generales.- Estos afectan generalmente a -

los denominados caracteres sexuales secundarios, y difieren 

según el sexo, los más importantes son: aumento de estatura 

y peso; redistribución del tejido celular subcutáneo; apari

ción del vello, y en la mujer, desarrollo de las glándulas -

mamarias. 

J) Cambios Pslquicos.- La libido, o instinto sexual, 

experimenta un fuerte impulso que asegura la elección definl 

ti va del objeto heterosexual, este amor por el objeto se h!-

1 la envuelto por ~l recuerdo del amor excesivo de sf mismo, 

ésto es, un narcicismo, y ésto genera situaciones conflicti

vas y una alteración global de la personalidad, lo cual se -

puede comprender como una crisis vital y existencial, cuya -

duración es varible. 

Es importante tomar en cuenta el influjo que estos -

factores bioqufmicos ejercen sobre el psiquismo individual, 



pero también existen: los sociales; económicos; políticos, 

culturales, etc., que intervienen en las reacciones indivi -

duales de los púberes; es por ésto, que al estudiar los ti -

pos de evolución puberal, hay que basarse en la personalidad 

y en la sociedad en que se desarrolla, asl se comprenderln -

más las diversas modalidades normales y patológicas. 

Hay que señalar que toda la conducta explicita e i~ -

plicit~ de los adolescentes va acompaftada de un desequili -

brio que surge cuando van apareciendo los siguientes aspef -

tos: 

a) Alteración Morfólogica.- Los cambios anatómicos -

que tienen lugar en esta fase son diferentes en ambos sexos, 

aquí el adolescente realiza una apreciación excesiva de si -

mismo, ya sea hombre o mujer, de detalles como manchas, arr~ 

gas, acné, que son objeto de preocupación estética en las m~ 

jeres; en los hombres es la observación del aumento de los -

relieves musculares, lo cual para ellos es signo de fotaleza, 

y también la aparición de la barba o vello facial, Todo esto 

lleva a ambos sexos a dudas e inquietudes sobre el valor de 

su figura y su apariencia. 

Otro aspecto por el cual las alteraciones morfológi -

cas obran sobre el psiquismo del adolescente es el temor 

una deformación exagerada de su armonía corporal que los h~-



ga aparecer ridfculos o repulsivos ante los demás, ésto se -

debe a que el muchacho o la muchacha, han descubierto la Im
portancia del juicio social, y tienen más necesidad de apoyo 

y más afán de asegurarse del aprecio colectivo y la general 

estimación. Así, para la adolescente, aparecer fea o contr!

hecha, y para el adolescentr ser enclenque o afeminado son -

dos peligros que los obligan a una constante revisión de su 

aspecto. 

El tercer elemento que influye en la esfera psíquica, 

es la desadecuación del vestir; ésto es, el joven quiere vei 

tirse a su gusto, pero no puede debido a su rápido crecimien 

to; se ve obligado a usar lo que le compran porque carece de 

independencia, lo cual tambi~n provoca preocupación. 

b) Alteración de los Sentimientos Vitales.- La apari

ción de nuevas hormonas, el aumento de los campos de activi

dad cortical, la entrada en acción de una nueva modalidad de 

experiencias afectivas, modifican el sentimiento existencial, 

ésto es, las impresiones del dinamismo corporal y psíquico, 

que son los sentimientos vitales. 

Este sentimiento existencial anima o desanima le nQ -

ción del propio existir, y aquí, según sea la modalidad del 

sujeto, creen ser eje universal, se imagina omnipotente; p~ 

ro también puede ocurrir que se sienta reducido o inferior. 



Asf, es propio de esta etapa, el cambio de este sentimiento, 

lo cual produce angustia, y todos los proyectos que tenga el 

adolescente se desplomarán. 

c) Erotización o Impregnación Erótica de la Individua 

lidad.- Aquí aparece en el adolescente, unas veces confu~ -

diéndose y otras destacándose en el campo de los sentimie~ -

tos vitales, un oscuro deseo de aproximación y posesión s~ -

xual, que no siempre está unido a la presencia del sexoopue! 

to, pueden adquirir sexo las palabras, objetos, gestos, valQ 

res, etc., que se tinen de masculinidad o femineidad. 

d) Reajuste de la Concepción del Mundo a las Nuevas -

Normas de Valor.- El adolescente, ya no se limita a imagina! 

se el mundo, sino que quiere conocerlo de verdad, por lo que 

acude a todas las fuentes de información: cientifica, filos~ 

fica, social, etc.; quiere cambiar su estilo de vida deacuer 

do con la norma que le parece más importante para sentirse -

tranquilo, ésto si ve reforzado por el desplazamiento de su 

interés presente hacia el futuro. 

Lo que descubre el adolescente en este momento, es 

que el mundo no se halla en su hogar, que su vida no va a d~ 

sarrollarse como hasta entonces, entre la familia y la escue 

MIRA Y LOPEZ Emilio. "Psicología Evolutiva del Nino y del Adolescente". 
(p.p. 54-172). 
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la, sino entre personas desconocidas, en lugares no vistos 

ni conocidos y sin protección ni ayuda directas. En el suj~ 

to que ha recibido educación temprana, este descubrimiento -

del nuevo mundo se ve favorecido por la escuela, pero desgr~ 

ciadamente ésta no se ocupa con claridad y extensión de las 

cuestiones que más preocupan a los jóvenes, es por ésto que 

muchas veces, eligen a una persona que le sirva de modelo p~ 

ra orientar sus concepciones y acciones de acuerdo can sus -

opiniones y su conducta. En la mayoría de los casos este mQ

delo es extrafamiliar. 

Asl pues, "en la adolescencia se viven más intensamen 

te que en la infancia los diferentes valores, pero por no h~ 

llarse aún suficientemente fortalecido y sistematizado el 

pensamiento abstracto, sus normas se establecen a través de 

criterios personales ajenos y de síntesis interpersonal''. ( 9) 

Esto trae consigo una tendencia al dogmatismo absol~

to o una angustiosa duda en la adjudicación de los valores, 

sus opiniones y sus juicios de valor son tajantes y absol~ -

tos, lo cual lo conduce a un absolutismo de conductas que g~ 

neran una contradicción. 

e) Proyección del Yo hacia el Futuro.- El adolescente 

qJiere encontrar su destino social, amoroso, profesional, --

(9) MIRA Y LOPEZ Emilio. "Psicologla Evolutiva del Niño y del Adolescen
te". (Pág. 162). 
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etc., se siente solo y desamparado, le preocupa mucho si ten 

drá suerte en el amor, si alcanzará éxito en sus trabajos, -

si vivirá sano mucho tiempo y la búsqueda de su vocación pr~ 

fesional, sobre todo al hombre, ya que constituye una base -

de su clasificación en la sociedad. 

Esto es muy importante tomarlo en cuenta, ya que de -

aquf pueden aparecer infinidad de problemas. El conflicto -

más general, es la falta de precisión en la vocación y una -

gran diferencia entre la vocación y la aptitud y la relación 

éon sus posibilidades de realización, ya sea por dificult! -

des económicas, familiares, etc. 

En cualquiera de dichas circunstancias, es probable -

que aparezca un disguto progresivo en el trabajo, sentimien 

to de inutilidad, bajo rendimiento, muchas veces en su fami

lia él adolescente recibe insultos (torpe, holgazán, etc.) -

calificativos deprimentes los cuales lo llevan a sentirse m! 

lo, entonces va a ~escargar su enojo y su sentimiento de in

ferioridad en la realización de actos antisociales, en la m! 

yorfa de los casos, 

Dentro de esta fase aparece también un impulso a la -

autoafirmación y a la adquisición de una personalidad, ésto, 

en el adolescente que quiere ser diferenciado y reconocido, 

la lucha por obtenerla varia según cual sean el ambiente, 
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las normas de conducta social imperantes, el sexo, el caráf_

ter. En nuestro tipo de organización social, tiene y realiza 

un mayor esfuerzo el adolescente que la adolescente, a la m~ 

jer le basta adquirir un tipo atractivo, lo cual lo logra 

con maquillaje, ropa adecuada; el hombre necesita buena ªP!

riencia, un rendimiento, aplomo y seguridad ante las difere~ 

tes situaciones que se le presentan, también una eficiencia 

y serenidad que está muy lejos de tener, y que desea mostrar. 

El adolescente se enfrenta a dos polos de la ambición, 

uno es el ideal deseado y otro la angustia, que es su reali

dad actual. Cuando el equilibrio entre estos extremos se ro! 

pe en favor de la angustia, surge una tendencia a retornar -

a los modos infantiles, ésto es, una detención de la evol~ -

ción psicológica, que de momento resolverá el conflicto, P!· 

ro aparece entonces una importante alteración mental, se P.Q.

drfa decir, un desequilibrio. 

El adolesce'nte se someterá por lo tanto a pruebas que 

requieran un especial esfuerzo como por ejemplo: luchas, d!

porte, en el hombre; en la mujer tareas artlsticas, escol! -

res o regliosas. Si en alguna fallan, es imposible que lQ -

gren la autosatisfacción, así pues, se apartan sensiblemente 

de los caminos normales, su conducta se torna negativa y sur 

ge una obstlnaci6n a persistir en una conducta perjudicial. 
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Es necesario saber, que todos los aspectos que se han 

expuesto para tener una visión 9eneral de la etapa de adole1 

cencia, van acompañados de varios factores que influyen ta!l'.

bién en la evolución del adolescente, estos son: factores r! 

ciales, climáticos, nutritivos, culturales y sociales. 

Raciales: Se estudian por grupos que conviven en un -

mismo clima y están sujetos a las mismas normas económicas y 

pal iticas. 

"La raza blanca, parece condicionar genotípicamente -

una adolescencia más complicada y pródiga en incidentes que 

la de las demás, el sistema nervioso del blanco es más exci

table que el del promedio de otras razas". (IO) 

Climáticos: El ciclo estacional en cada el ima tiene -

mayor influencia que las diferencias entre unos y otros cli

mas, en la aparición y desarrollo de la adolescencia. 

Nutritivos: El estado nutritivo general es el de m! -

yor importancia, el papel de la alimentación interviene en -

todos los aspectos del desarrollo. 

(10) MIRA Y LOPEZ Emilio . "Psiocologia Evolutiva del Niño y del Adole1-
cente •, (Pág. 168). 



Culturales y Sociales: La adolescencia es la etapa en 

la cual se ponen en marcha la actividad glandular y se da el 

reajuste del organismo entero para emprender una vida autón~ 

ma, es una época de tránsito revolucionario entre el modo --

existencial de la infancia y el de la juventud y la adultez, 

se comprende que sus incidencias serán mayores cuanto mayor 

sea la distancia, tomando en cuenta 13 época y lugar en que 

vive el adolescente, de estos dos modos de vivir. Cuando hay 

mucha distancia es cuando surgen los patologismos de la ad~

lescencia. 

2.2 CARACTER!STICAS DEL ADOLESCENTE MENOR INFRACTOR 

Es importante analizar el proceso de desarrollo del -

niño, que más tarde será un proceso de socialización, en éi

te, el niño, y luego el adolescente, va interiorizando y 

practicando normas familiares, sociales, culturales, etc., -

pero de aquf, se p"eden desencadenar una variedad de actitQ

des que originan conductas agresivas. 

De acuerdo a lo dicho por Rafael Gómez Pérez en su li 

bro "Familias a todo dar", se sabe que lo ideal para que un 

joven tenga un desarrollo y adaptación satisfactorios, es 

que viva en una familia y ambiente armónicos, donde pueda o~ 

tener satisfacción de necesidades básicas; pero por desgr! -

1 ,¡ 
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cia actualmente existen muchos casos donde no es así, y de~

tro de algunas familias hay desintegración y es común que se 

de la violencia. 

La familia es el fundamento de la sociedad humana, y 

los patrones de conducta establecidos en la infancia y en la 

adolescencia, influyen en la conducta social. En la educ! 

ción familiar se puede distinguir la existencia de estímulos 

educativos que obran de tres formas: como estímulos conti 

nuos, como estímul~vitales y como estímulos necesarios. 

Los estfmulos contfnuos son de los cuales no nos d! -

mos cuenta, pero sin cuya acción la tarea educativa tendría 

grandes dificultades y tal vez se frustrarfa por completo, -

en la familia, el ejemplo de los padres, el ambiente de la -

casa y de las relaciones familiares, operan como estímulos -

continuos, sin los cuales ninguna educación puede ir a buen 

término. Los estímulos vitales vienen siendo, la convers! -

ci6n de los padre~ con los hijos, las enseílanzas y los cons! 

jos que les dan en ocasiones, su orientación, los cuales se 

deben utilizar ordinariamente. Los estímulos necesarios, es 

menester aplicarlos cuando la educación tropieza con alguna 

grave dificultad o ha sufrido una desviación peligrosa, e~ -

tos son, los correctivos, los catigos, premios. (ll) 

(11) GARCIA llOZ Victor. "Familia, Sexo y Droga". (p.p. 17-19). 



Aquf se ve entonces, que la acción de los padres es -

mucho más importante por ser un ejemplo continuo y el agente 

principal en la creación del ambiente de la casa; los más i~ 

portantes valores que se adquieren en la educación, son aqu! 

llos que se obtienen en la familia; el lenguaje, los crit! -

rios para apreciar al mundo y a los hombres, el tono optimi~ 

ta y pesimista, la confianza o desconfianza en los hombres y 

en la vida, las normas prácticas de la conducta moral, nor -

mas para apreciar lo que es bueno y lo que es malo, lo digno 

y lo indigno, lo importante, la generosidad, la relación el 

apartamiento, las actitudes y los hábitos religiosos, etc. 

Cuando en una familia fallan todos los aspectos ant!

riormente mencionados, aparece entonces la desintegración, -

violencia, desorientación tanto de padres y de hijos, y es -

cuando se corre el peligro de que los hijos empiecen a ca~ -

biar su conducta, lo cual si no se atiende a tiempo, puede -

terminar en la realización de actos que lo van separando de 

su familia y del~ sociedad, siendo en ocasiones calificado 

como delincuente. 

El problema de la violencia en la sociedad, es un r!

flejo de ·1a pérdida de la solidaridad en la estructura fami

liar; los conflictos matrimoniales; el divorcio; etc. 

Los adolescentes infractores, viven escenas que les -
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desconciertan; los padres pasan la mayor parte del tiempo -

fuera del hogar y por lo tanto, los jóvenes encuentran satii

facción y compañía relacionándose con sus pandillas; algunas 

veces los padres reaccionan volviéndose más rígidos y tratan 

de controlar la situación con castigos, o predicando virtQ -

des, las cuales no practican, y lo único que hacen es propor 

cionar modelos inadecuados. 

Los padres pueden, sin saberlo, reforzar la conducta 

agresiva, castigarla, o ellos mismos responder agresivamente, 

y esto va influir en la conducta delictiva del joven. 

Por lo que respecta al medio social, la sociedad ha -

permitido con los medios de comunicación; historietas de 

gangsters, pel iculas de terror, policiacas, delincuencia y -

guerra, que son observadas todos los días, en casi todas 1 as 

televisiones de los hogares, en el cine, en revistas, el P!

riódico, etc. Dicha información negativa, es captada por ni

nos y adolescentes, que ya viviendo en una familia desint! -

grada, sintiéndose desorientados, tendrá una mayor influe~ -

cia en su conducta antisocial. 

El conflicto social es más grave en la actualidad, y 

el hecho de que los modelos negativos familiares y sociales 

se presenten más pronto en la vida del joven, contribuye a -

BOSTELMAN LEPINE Karin. "Instituciones de Tratamiento y Normas de Tutela". 
(p.p. 7-9). 
MICHAUX Leen. "Los jóvenes y la Autoridad". (p.p. 120). 
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su conducta agresiva, ya que no podemos negar, que la persQ

nalidad humana empieza a femarse a nivel familiar, desde el 

momento de la concepción el ser humano es, en función de -

otro ser, el problema surge cuando ese núcleo familiar o ese 

otro ser, se encuentra débil resquebrajado, o simplemente i_!! 

completo, dando un pésimo ejemplo a seguir, como tampoco PQ

demos negar que somos imitadores, y que si el modelo a iml -

tar también es débil, inmoral, enfermizo, complicará la sj_ -

tuación. 

Si el menor crece en un medio corrupto, rodeado de b! 

rrios llamados zonas de tolerancia, con cantinas, centros de 

vicios, pulquerías, que se encuentran cerca de la escuela, -

iglesia o parque, ésto es, centros de contaminación ambie~ -

tal, éstos serán los modelos a seguir. 

Así como el humano imita por instinto, también es un 

ser de costumbres, aprende y repite lo oído, y se da ento_!! -

ces el problema de aprender lo erróneo y repetir lo equivoc! 

do. 

Hoy en día, el indice de delincuencia, es mayor en jQ 

venes que pertenecen a una clase social baja, en donde crece 

y se desarrolla en la mayoría de los casos en medio de la PQ 

GOMEZ PEREZ Rafael. "Familias a todo dar". (p.p. 51-53). 
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breza, enfermedad, desnutrición, educación nula o deficiente, 

desempleo, farmacodependencia, en fin, todos los aspectos n! 

gativos ya mencionados; y aquí, se trate de un niño o un ad~ 

lescente, puede provocar en ellos choques conflictivos, V! -

riación de estados emotivos, agresividad, indifierencia, lo 

cual los conduce a un comportamiento antisocial, ésto es, -

que no va de acuerdo con las reglas de la sociedad, y com~ -

ten entonces delitos como: robo, homicidio, portación deª!

mas, violación, prostitución, estafa, etc.; la consecuencia 

de ésto es que se convierten en menores infractores. 

2.2.1 ESTUDIO DIFERENCIAL DEL ADOLESCENTE MARGINAL 

En la adolescencia es muy frecuente que se de una d!

sobediencia de las normas morales, o de conducta moral, exil 

te una deficiencia, por así decirlo, ética, la cual se pr~ -

senta en los jóvenes como una reacción episódica y ante d! -

terminadas situaciones, ésto permite diferenciarlos en tipos 

como: 

a) El adolescente energuménico.- En este tipo la a~ -

sencia de paz y seguridad interior determina la tendencia de 

aparentar la existencia de un poder y un coraje extraordin!

rios, rompe con las reglas del respeto, habla groseramente, 

se muestra escéptico, ésto es, no cree en muchas cosas y pr! 

(MIRA Y LOPEZ Emilio. "Psicología Evolutiva del Niño y del Adolescente". 
(p.p. 195-199). 
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sume ·de poseer en grado máximo los vicios masculinos. Este -

adolescente confunde la energía, con el mal genio; entre sus 

familiares se comporta como si fuera un extraño, y con sus -

amigos o compañeros se esfuerza en pasar por chistoso y ami

gable. 

Krapf estudió el ciclo aparentamente irreversible que 

lleva a este joven a desviarse progresivamente de las pautas 

de conducta normal e ingresar en el campo de la predellncuen 

cia o aún en la delincuencia. La pendiente que lo desliza de 

la apariencia fingida a la realidad vivida es suave, pero 

persistente, y como solamente se simula bien lo que se hace, 

una gran mayoría de estos adolescentes, terminan en los tri

bunales para menores, a menos que reciban un~ oportuna ayuda 

pedagógica y psicológica. (l 2) 

b) El adolescente bohemio y vagabundo.- La falta de -

seguridad en las pautas de acción puede determinar la extin

ción de los procesos psicomotores, como una respuesta a la -

situación, antes de terminar el dominio de la necesidad que 

los motivó, y así el adolescente se convierte en alguien que 

todo lo empieza y nada lo acaba, se siente diariamente atrai 

do por nuevos intereses, o pierde los intereses antiguos sin 

sustituirlos por otros, y así cae en una ociosidad improduf

tiva. Todo ésto crea lentamente un intimo sentimiento de iQ-

(12) MIRA Y LOPEZ Emilio. "Psicología Evolutiva del Niño y del Adolescen 
te". (Pág. 195). 



51 

satisfacción y de autodesprecio, el adolescente tiende a v~

ces a recurrir a estímulos artificiales como bebida, juego, 

o vicios peores como drogas, con el fin de conseguir una e!

citación efímera capaz de sustituir los goces perdidos. 

La patología de este proceso debe ser analizada con -

un enfoque psico-somato social, para ~vitar que pueda terml

nar en una esquizofrenia, se podrá ver así que en algunos C! 

sos se deba a un disturbio de naturaleza constitucional, en 

otros una disfunción endócrina, una frustración sexual, una 

educación excesivamente blanda o severa, etcétera, pero sie~ 

pre es factible establecer el dinamismo de los factores nocl 

vos, los que deben ser eliminados para conseguir el reajuste 

de este tipo de adolescente, ya que muchas veces terminan en 

un sanatorio psiquiátrico o un tribunal. 

c) El adolescente hipererótico.- Existen casos en los 

que el desarrollo del interés sexual se ve favorecido por -

factores temperamentales o ambientales, que producen un est! 

do de tensión y obsesión sexual en el adolescente, ya que -

constituye el único tema de preocupación. Este tipo de ad~ -

lescente hace del goce sexual el objetivo principal de su 

existencia, y vive· atormentado por la obtención de éste, el 

cual casi siempre es incompatible con su paz mental, pues d~ 

jando aparte los conflictos morales, económicos, familiares, 

religiosos y sociales que su conducta le ocasiona, existe --



siempre el hecho de que su imaginación desborda su capacidad 

de acción, y por esto vive siempre la angustia de su neces!

dad insatisfecha. 

Con mucha frecuencia este tipo de adolescente cae en 

diversas aberraciones sexuales, primero por curiosidad, lu!

go por ansiedad y más tarde por desesperación, lo cual lo va 

degradando poco a poco, a menos que a tiempo reciba inform~

ción adecuada, y ayuda, en este caso los familiares deben 

adoptar una conducta comprensiva y al mismo tiempo firme, r! 

currir a una persona competente sobre las causas y motivos -

que han conducido al joven a esta situación, para de aqul p~ 

der decidir la terapia, tanto psicológica y pedagógica como 

fisiodietética como: ejercicio ffsico, régimen alimenticio, 

pintura, música, etc. 

d) El adolescente mentiroso.- Una mentira es una afir 

mación o una negación hecha por un individuo que al hacerla 

sabe que es falsa, pero la dice y mantiene como verdadera, -

porque con ésto obtiene algún provecho ya sea en forma de 

placer, dolor o castigo, la mentira se encuentra en mayor 

proporción ~la adolescencia precisamente porque durante e1-

ta etapa se exige o se espera casi siempre del joven más de 

lo que éste es capaz de dar. 

Hay diferentes tipos: 



!. La mentira lúdrica.- El individuo miente para di -

vertirse y para ver si le creen. 

2. La mentira vanidosa.- El adolescente miente para -

darse importancia y causar sensación. 

3. La mentira fantástica.- La hace para vivir una 

aventura imaginada la que decide sentir como real, 

viviendo el efecto que causa en los demás. 

4. La mentira justificativa.- La hace como excusa o -

exculpación cuando no se tiene el valor de enfre~

tar las consecuencias de una falta. 

S. La mentira malévola.- La dice o escribe ~ara hacer 

daño a una persona, esta se califica como injuria, 

calumnia o infamia. 

6. La mentira egofsta.- La hace para obtener un deseo 

que no le corresponde. 

7. La mentira leal.- También se llama blanca, es dicha 

para evitar un perjuicio, cuando la hace para evi

tar un sufrimiento se le llama piadosa. 

8. La mentira social.- Surge debido a un falso cancel 



to de la urbanidad o la educación, se puede decir 

que es la hipocresía. 

2.3 CARACTERISTICAS DEL CENTRO 
DE OBSERVACION DE VARONES 

Para poder realizar el Programa, fué necesario prim!

ro, analizar la constitución del Centro de Observación Var~-

nes, ver en qué circunstancias se encuentran los menores, y 

con qué cuentan para ayudarlos en su rehabilitación y readaE 

tación, tomando en cuenta el personal capacitado disponible 

y el aspecto material. 

Las instalaciones con las que cuenta el Centro son -

las siguientes: 

Jefatura 

Prefectura 

4 Dormitorios 

Sanitarios: en cada domitorio 

Regaderas: 4 en cada dormitorio 

Primer dormitorio: 40 camas 

Segundo dormitorio: 52 camas 

Tercer dormitorio: 46 camas 

Cuarto dormitorio:35 camas 



Aulas 

que funcionan como aulas de estudio. y 

que funcionan como talleres 

Patio 

Cancha de Basquetbol 

Cancha de Vollybol 

55. 

Jardín Central que se utiliza para visitas famili!

res; entrevistas de técnicos y para actividades p~

dagógicas 

Comedor con una capacidad neta de 150 menores; y C! 

pacidad real de 250 

Cocina 

Biblioteca 

Ropería que funciona como ropero y como compostura 

de ropa 

Lavandería 

Campo deportivo con cancha de tenis, de frontón y -

un campo de futbol 

Panadería sin función 

Peluquería 

Area de bombas de agua 

AREA ANEXA 

Corresponde al "CENTRO DE ENSEílANZA OCUPACIONAL" C.E.O. 

Area de prepúberes; 1 tortilleria y 1 sección para -

enfermería de hospitalización temporal. 



PERSONAL EXISTENTE EN EL C.O.V. 
OEL CONSEJO TUTELAR 

Cocina: 4 cocineras en la mañana y 3 'en la tarde 

Lavandería: 2 mujeres 

Roperías: 2 mujeres 

Primer turno: 10 vigilantes y 4 tutores 

Segundo turno: 11 vigilantes y 4 tutores 

Tercer turno: 16 vigilantes 

56 

Profesores: de Educación Física; 5 de Educación El

pecial en la mañana y 1 en la tarde. 

C,E.O, CENTRO DE ENSEílANZA OCUPACIONAL 

Profesores en la mañana mandados por la S.E.P. que 

realizan actividades manuales como: Secretariado; -

Papel Mache, Taquimecanografía, Dibujo; Cerámica; -

Carpintería; Pirograbado; Dibujo Técnico; Acabados 

Industriales; Industria del Vestido. 

Profesores mandados por Gobernación: 

En la mañana y 6 en la tarde que imparten activid!

des académicas correspondientes a primaria y secun

daria. 
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?..4 CARACTERISTICAS DE LOS MENORES INTERNOS 

Los menores internos en el Consejo Tutelar, son much.<1_ 

chos que tienen de 12 a !B años de edad, que han afrontado -

carencias alimenticias, de salud, sufren de explotación labQ 

ral, desintegración familiar, y en muchos casos carecen de -

educación. 

Jóvenes que pertenecen a una área marginada en la m.il_

yorfa de los casos, y que se ven afectados con mayor intensl 

dad por dichos problemas. 

Los niños y jóvenes de hoy, viven y se desarrollan en 

un mundo diseñado por los adultos. Con todos ~us vicios y 

sus conflictos, que muchas veces no saben orientar sus acier 

tos. Esta comunidad hace que el medio ambiente quede ímprei

nado de cosas negativas a las cuales el niño o el adolescen

te se adapta, ya que no cuenta con la ayuda la educación y -

el apoyo para sabe,r qué está bien y qué está mal. 

El tratamiento del menor infractor no sólo consiste -

en readaptarlo a la vida social creándole hábitos de condu~

ta, sino también, en la medida de lo posible, insertarlo prQ 

ductivamente en la sociedad, favoreciendo así su desarrollo 

y ayudándolo a que tome conciencia de si mismo y de su lugar 

en la comunidad, con lo que podrá elevar progresivamente su 
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condición de hombre, aprenderá a vivir en armonía con las 

personas que lo rodean, dándose cuenta de que si respeta, s~ 

rá respetado, y su vida tendrá un sentido más amplio y claro. 

Es importante ver también, que los menores, debido a 

la ausencia, en la mayoría de los casos, de sus progenitores, 

y sumando a ésto, la escasa preparación de los mismos para -

el ejercicio de una paternidad responsable, hace que sea más 

dificil la asimilación de las normas educativas que se les -

imparten en las escuelas de tratamiento, es por ésto que é~

te Programa contiene un tema dedicado a las Relaciones entre 

padres e hijos; que se dirige a los menores con la finalidad 

de que en la medida de lo posible, conozcan la tarea de ed~

car, y pueda favorecer ésto a que ayuden a s~s tutores, fac! 

litando ésto su desarrollo y readaptación perdurable y apli

cable por el menor en su hogar y en su vida. 

2. 5 EDAD ESCOLARI.DAD Y CAUSAS DE INGRESO 

A continuación se verá cuál es el total cuantitativo 

de estos tres aspectos de los menores que son llevados al -

Consejo Tutelar, para apreciar cuál es la mayor frecuencia. 
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ESCOLARIDAD DE ENERO A DICIEMBRE OE 198J y ENERO DE 1984 

PRIMARIA TOTALES 198J TOTALES 1984 

lo. Año 66 4 
2o. " IOJ 17 
Jo. 169 14 
4o. 187 11 
So. 244 22 
60. 697 56 

SECUNDARIA 

lo. Año 466 45 
2o. " 488 51 
Jo. JJ7 Jl 

CARRERA TECN 1 CA 
DESPUES PRIMARIA 

lo. Año 
20. 4 
Jo. 

CARRERA TECN!CA 
OESPÜtS SECÜNDARIA 

lo. Año 9 
20. 4 
Jo. 4 

PREPARATORIA o 
VOCACIONAL 

1 o. Año 718 46 
2o. " 161 26 
Jo. 61 6 

NORMAL 

lo. Año 
2o. 

ANALFABETAS 84 
SIN DATO - ill --

TOTAL l. 711 TOTAL 466 
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CAUSAS DE INGRESO DE ENERO A DICIEMBRE DE 1983 Y ENERO FEBRERO 1984 

CASOS CASOS CASOS 
C A u S A TOTAL I983 ENERO I984 FEBRERO 1984 

ROBO 2 ,856 207 223 

TENTATIVA DE ROBO 82 8 5 

D.P.A. 301 42 34 

HOMICIDIO 82 

LESIONES 228 25 21 

RAPTO 7 2 

VIOLACION 138 12 13 

TENTATIVA DE VIOLACJON 14 1 4 

ESTUPRO 31 2 

I NTOX 1 CAC ION 154 19 10 

IRREGULARIDADES 
DE CONDUCTA 84 4 

EBRIEDAD 12 

ALLANAMIENTO 
DE MORADA 23 

INCONVENIENTES 
EN LA VIA PUBLICA 71 2 1 

FALTAS A LA MORAL I96 17 I7 

REVENTA 16 1 

VAGANCIA 59 4 

PROTECCIOll 

VARIOS 2 ó más 
FALTAS l, 135 114 131 

TOTALES 5 ,494 466 479 
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La relaci6n Edad-Conducta Antisocial, ha sido investig! 

da por varios autores los cuales han dicho que en las edades 

más j6venes hay una mayor tendencia hacia la conducta infraf 

tora, que en los años posteriores de la vida. 

"La actividad criminal, comienza en la niñez, alcanza -

su florecimiento total en la adolescencia o temprana adultez, 

y declina con la edad. El incremento se observa en los 15, -

16 y 17 años; ésto señala claramente la razón emocional del 

problema, pues estas edades se caracterizan por sus frecue~

tes estallidos de carácter, y altibajos emocionales".(IJ) 

También la baja escolaridad y la conducta antisocial, -

tienen una estrecha relación, ya que se puede· ver, en est! -

dios hechos por diferentes investigadores, que los jóvenes -

menores infractores, en un porcentaje muy elevado, se retr!

san en la esculea, tienen fracasos escolares, rechazos en el 

aprendizaje, inestabilidad emocional o son analfabetas. 

Con lo que respecta a las causas de ingreso, por lo r~

gular, el robo es la infracción más frecuente. Es el recurso 

antisocial más utilizado cuando el menor infractor viviendo 

en una situación de desintegración familiar, desnutrición, -

carencia económica, desorientación, falta de atención y afef 

to, etc., busca la satisfacción de sus necesidades vitales, 

(13) Secretaria de Gobernación. "El Perfil del Menor Infractor en México". 
(Pág. 4). 
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en un mundo que para él es frío y hostil. En segundo lugar -

se encuentra el consumo de drogas y sustancias tóxicas, y -

por último daños a la propiedad ajena. 

Es interesante anal izar todo ésto, ya que, como se ha -

visto, es en la etapa de la adolescencia cuando se puede pr~ 

sentar la tendencia a la realización de actos antisociales, 

ésto por lo regular, se debe a todas las situaciones negati

vas ya mencionadas, y también a un factor muy importante, la 

aparición de la rebeldía juvenil. Rebelarse, según el dicciQ 

nario de la lengua española significa, insubordinarse, es d~ 

cir, faltar a la obediencia debida, oponer resistencia. Es -

rebelde la persona indócil, difícil de dirigir o de dominar. 

Conviene distinguirla de la obstinación o terquedad, y de la 

disconformidad y espíritu crítico que surge en esta etapa, -

también es diferente a la violencia, aunque con frecuencia -

se dan juntas. 

La rebeldía, ~unque no siempre se da en forma declarada 

y persistente, cuando ocurre, se debe a actitudes equivocas 

de los padres o a influencias negativas del ambiente, y es -

entonces cuando surgen los problemas de fugas del hogar; far 

macodependencia; deserción escolar; etc. 

CASTILLO Gerardo. "Los Adolescentes y sus Problemas". 
(Pág. 117). 



Aquí entonces, se requiere de una orientación y ayuda pa 

ra el adolescente. Debemos saber como educadores que esta 

ayuda será positiva en la medida en que favorezca el desarrQ 

llo de la autonomía y de la responsabilidad del joven; hay -

que darle la información necesaria sobre sí mismo y sobre la 

realidad que tiene que afrontar; estimularlo para que actúe 

con iniciativa propia. 
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Los maestros con que se cuenta para el desarrollo de Af 

tividades Formativas son un total de 12, qu·e realizan las sj_ 

guientes funciones: Diagnóstico; Maestros de Educación Físi

ca; Corte y Confección; Juguetería; Talleres de Bordados y -

Tejitlos. 

!. Actividades Educativas.- En el Consejo Tutelar se -

cuenta con aulas en donde a los menores se les brinda infor

mación sobre cultura general, y se les da un paquete didácti_ 

co que al final trae un cuestionario que debe resolver. 

2. Actividades Manuales.- Con el fin de aprovechar el -

tiempo libre, se cuenta con los talleres de tejido, cerámica, 

juguetería, fundición, carpintería, laminado. 

3. Actividades Deportivas.- El maestro de educación fi

sica se encarga de organizar partidos de futbol, basquetbol 

y volybol. 

4. Actividades Artísticas.- Con cierta regularidad se -

~resentan en la institución diferentes grupos de músicos, ªf 

tares, que de una manera voluntaria brindan un espectáculo a 

los menores. 

Estas son las actividades que realizan los menores del 

Centro de Observación Varones en el Consejo Tutelar, como se 
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puede ver, en general son actividades de entretenimiento p~

ro considero que para poder decir que se le.s brinda una co!!l_

pleta y provechosa ayuda, es necesario y conveniente brindar 

les actividades formativas, con el fin de que tengan un m~ -

yor conocimiento de si mismos, y en un momento dado, puedan 

enfrentar y tratar de resolver lo mejor posible los probl~ -

mas que se les presentan. 



CAPITULO 3 

DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE LOS MENORES INFRACTORES 

DEL CENTRO DE OBSEílVAC!ON VARONES DEL CONSEJO TUTELAR 



3.1 POBLACION TOTAL Y NUMERO 

DE INGRESOS MENSUALES 

70 

Los menores que llegan al Consejo Tutelar mensualmente, 

ingresan al Departamento de Recepción por distintas causas, 

son alrededor de 45D ó 5DD jóvenes con los que se tiene una 

entrevista con el fin de investigar y reunir elementos sufi_

cientes que prueban los hechos que se le atribuyen al menor 

y sus circunstancias personales. 

Si se llega a comprobar la participación del menor en -

el acto antisocial, la resolución decide que permanezca en -

el Consejo, en el Centro de Observación para Varones o Mujg_

res, según el caso, para continuar el procedimiento; as! es 

como se forma la población total mensual que es alrededor de 

150 ó 170 menores. 

Realizando el Servicio Social en este Centro, se pudo -

observar por medio de las entrevistas tenidas con los men~ -

res, que poseen carencias en sus relaciones familiares, como 

por ejemplo de afecto, de seguridad, de participación, etc; 

en sus estudios; económicas; no saben utilizar productivame~ 

te su tiempo libre; requieren de una· orientación personal y 

vocacional; son en su mayoría farmacodependientes; padecen -
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hambre, etc. Es por esto la necesidad de un programa peri6d.!. 

co que les abra un panorama general sobre todos estos aspeE_

tos, y que probablemente les ayude a comprender su situación 

y problema para darle una posible solución. 

3.2 MUESTRA 

Una vez analizada la población total de menores en el -

Centro de Observación Varones del Consejo Tutelar, se dec.!. -

di6 que fueran 70 debido a que durante el mes en el cual se 

iba a llevar a cabo la aplicacion del cuestionario la pobl!

ción era de 150 menores; de los cuales la mitad se encontr!

ba al principio o en la segunda etapa del tratamiento, lo·· 

cual permitió tener tiempo para realizar el Programa. 

El cuestionario tiene un total de 34 preguntas que abar. 

can diferentes aspectos: datos personales; Area Cognoscitiva; 

Area Afectiva; y A,rea Psicomotriz; con el fin de obtener una 

información compl_~ta para poder escoger los temas del Progr! 

ma de interés y utilidad para los jóvenes. 

También se tomó en cuenta todo el trabajo real izado d!!_· 

rante 6 meses con los menores, esto es, todos los datos obt~ 

nidos en las entrevistas y de la Ficha Pedagógica aplicada, 

la cual es igual para todos los internos. 
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Esta ffcha fue elaborada por el Departamento de Pedag.Q.

gía del Consejo Tutelar para Menores Infractores del Ofstri_

to Federal, (ANEXO 2). 

3.3 INSTRUMENTO UTILIZADO 

El instrumento que se usó para obtener la información -

es un cuestionarlo compu~sto por 34 preguntas de opción múl-

tiple para faci 1 itar la tabulación, gra ficacfón e in ter. 

pretación del contenido de las respuestas. 

3.4 PRESENTAC!ON DEL CUESTIONARIO 



CUESTIONARIO PARA LA DETECCION DE NECESIDAOES DEL CENTRO DE 

OBSERVACION VARONES 

INSTRUCCIONES: 
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Lee cuidadosamente cada una de las siguientes preguntas, 

contesta por favor con claridad, ya que esto me servirá para 

tener un mayor conocimiento de tu persona y brindarte as! -

una mejor ayuda. No es necesa-rio que pongas tu nombre. Tacha 

con una "X" la respuesta que más se adecúe a tus caracterl!

t 1 ca s. 
FECHA: ____ _ 

l. Edad: ___ _ 

2. Hasta qué año estudiaste:~~~~~~~~~~~~~~ 

3. Cómo consideras que es tu estado de salud: 

BUENO REGULAR ) MALO 

4. Han padecido tú o tu familia enfermedades: 

) s 1 ) NO 

5. Cuáles enfermedades: 

Cáncer 

Enfermedades Venéreas 

Diabetes 

Enfermedades Mentales 

Otras:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-



6, En dónde has trabajado: 

Fábrica 

Tienda 

Obras de albañil 

. ( Taller Mécanico 

( Carpintería 
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Otras:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

7. Te gusta estudiar: 

) s 1 · ( ) NO 

a. Si te gusta estudiar, cuáles son tus razones: 

Porque me distraigo 

Porque me ayuda a enterarme de hechos y cosas a.s_ -

tuales 

Porque me obligan en casa 

Por que qui e ro ser alguien en 1 a vida 

9. Cuáles son 1 as materias que más te gustan y se te fac.!.-

1 itan: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales 

Ciencias Sociales 

Español 

Física 
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10. Cuáles son las materfas que menos te gustan y se te d.i.-

ffcultan: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales 

Clencfas Socfales 

Español 

F!slca 

11. Cuánto tiempo hace que no asistes a la escuela: 

mes 

meses 

meses 

año 

más de un año 

12. Cuántos años has reprobado: 

año 

años 

años 

más de años 

13. Cuáles son las razones por las que has reprobado: 

Porque no estudio 

Por problemas con maestros y compañeros 

Por no entrar a clases 

Por problemas faml 1 iares 

Por problemas económicos 



14. Has sido expulsado de tu escuela: 

) SI 

Por qué: Por problemas 

) NO 

con compañeros 
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Por faltar al respeto a mis maestros 

Por no estudiar ni cumplir con mis tareas 

Por no asistir con regularidad 

Por no entrar a clases 

15. Crees que lo que aprendes en la escuela es útil en tu -

Vi da : 

Mucho 

Poco 

Regular 

Nada 

16. Si te gusta leer, qué tipo de lectura te gusta: 

De Historia 

Cuentos 

Policiaca 

De Terror 

Romántica 

17. Tienes algún impedimento físico para estudiar o hacer -

deporte: 

) s 1 ) NO 
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18. Si practicas algún deporte, cuál es el que más te gusta: 

Fu t bo 1 

Beisbol 

Basquetbol 

. ( Atletismo 

( Tenis 

19. Cuáles son las actividades o trabajos que más te gusta 

hacer: 

Deporte 

Trabajos de mécanica 

Actividades al aire libre 

Leer 

Armar y construir objetos de diferentes materiales 

20. Si deseas capacitarte en algún trabajo cuál es: 

OTRO 

Mecánico Automotriz 

Carpintería 

Agricultor 

Radio Técnico 

21. Se te dificulta concentrarte cuando estudias, juegas o 

trabajas: 

) SI l rrn 

Por qué:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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INSTRUCCIONES: Lee cuidadosamente cada una de las siguientes 

preguntas, y tacha con una "X" el número que más se adecúe a 

tus características. La escala es de O a 5, el O lo marcarás 

si casi nunca te sucede lo que se pregunta; el 

sucede a veces, y el 5 si te sucede generalmente. 

3 si te -

22. Aceptas los consejos que te dan tus amigos y deseas s~

guirlos: 

CASI NUNCA A VECES CAS l S 1 EMPRE 

23. Te gusta ayudar a otras personas cuando lo necesitan: 

""-~~~-=-~~~-=-~~~~~~~-'-~~~-·~ 
CASI NUNCA A VECES CASI. SIEMPRE 

24. Te gusta bromear y reír con tus amigos: 

o 
CAS 1 NUNCA A VECES CASI SIEMPRE 

25. Te enojas con facilidad por cosas sin importancia: 

o 2 

CASI NUNCA A VECES CASI S 1 Efo:P RE 

2 6. Prefieres 1 a compañfa de tus amigos en lugar de 1 a de -

tus padres: 

o 5 
POCAS VECES MUCHAS CASI SIEMPRE 

VE CES 



ESTA TESIS NO c;;u 
SAi.ti DE · lA ' lllUOTECA 
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27. Te endiendes bien con tus hermanos o hermanas: 

o 
NO ME 

EN TI EN DO 
REGULAR MUY BIEN 

28. ·Con quién vives: 

29. 

30. 

31. 

32. 

Mis padres 

Mi Papá 

Mi Mamá 

Mis hermanos 

Un amigo 

Aceptas los consejos 

o 
CASI NUNCA 

de tus padres y deseas seguirlos: 

2 4 

A VECES CASI SIEMPRE 

Crees que tus famil lares son demasiado exf gentes contj_-

go: 

o 
CASI NO EX l GEN POCO E XI GEN MUCHO 

ME EXIGEN 

Platicas con frecuencia con tus padres: 

o 2 3 

CAS l NUNCA A VECES CASI S !EMPRE 

Cuando estas triste o tienes problemas buscas ayuda en -
tu casa: 

o 
CASI NINCA A VECES CASI SIEMPRE 
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33. Acostumbras hacer uso del alcohol, tabaco o drogas: 

o 
NUNCA E VEN TUALMEN TE CONSTANTEMENTE 

34. A qué dedicas tu tiempo libre: 

OTRA 

Hacer deporte 

Platicar con mis amigos 

Ir al cine 

Ver televisión 

Leer 

!GRACIAS POR TU COOPERACION! 



3.5 TABULAC!ON GRAT!F!CAC!ON !NTERPRETACJON 

DEL CUESTIONARIO 

PREGUNTA # 1 

l. Edad. 

TABULACJON 

IZ. 

~_j 

NUMERO 
DE 

PERSONAS 

J 

h 

¡ 

B 

f 

/() 

1/ 

¡¿ 

/J 

I'/ 

~ 

'" 
1; 

18 
19 

"" 

,, I ... , /~ 111 

l. 
EDAD 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

1 1 

81 

% 

1.4 
2.8 

9 12. 8 
18 25. 7 
18 25. 7 
20 2 8. 5 

2.8 
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GRAFICA 

Jp 
l'O 
J1-

.ti , , 
NUMERO ti 

DE 1} 

PERSONAS 
,, 
IS' 
IY 

IJ 

12 

// 

14 

8 , 
' ' y 
J 

J 

EDAD 
IZ. I'( lf ,, ,, 16 



PREGUNTA # Z 

2. Hasta que año estudiaste. 

TABULACION 

NUMERO 

DE 

PERSONAS 

"' 
¡;, 

I -
,2, -

2.. 
'I X -.f -
6 
1-

1 ,_ 
¡, ,___ 
9 -¡p ,___ 

1/ ,_ 
l.Z. 
~ 

1> 
1-

17' 
~ 

.if -
¡¡, ,___ 
/} ,___ 
18 ,___ 
l'I -~ ,___ 
~ 

'/. i¡:; 

,;; .3~ 9';; ..>,; ¡;,;. ¡,,; 

X 

1 X 
! 

X 

X X 

X 

83 

CH> '.;\L".W 

..i:. J~/~ ~ .J.; GRADOS 

X 

X 
X 

1 
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GRAFICA 

'lb 
¡,p 
J¡) 

yo 

JD 
,}/ 

,;~ 

11 1 o !. 5% 
18 

2º 2.8% 
I~ 

16 
3º . 5 % 

NUMERO 1f 4 o 1!.4% 

DE l'I 5 o 10 14.2% 

PERSONAS iJ 6º 21 31. 4% 
11 

l.º 10 14 .2% 
11 

2 o 7 .1% 
10 , 3º . 5 % 

8 4º .14% 

1 

' s 
SI 

J 

.J. 

GRADOS 

PRIMARIA SEC. BACH. 
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JNTERPRETACION DE LAS GRAFICAS: 

Una vez aplicado el cuestionario, se obtuvferon los si

guientes datos, tomando en cuenta las respuestas dadas por -

los menores. Las gráficas se hicieron solamente de Edad y E~ 

colaridad, ya que son datos cuantitativos, y debido a que 

los demás son cualitativos, se elaboró su interpretación 

atendiendo el porcentaje de las respuestas. 

Las edades entre los menores del Consejo Tutelar, flu.!:_

tüan entre los 12 y los 18 años; pero por lo regular se ti!

ne una población de 15, 16 y 1.7 años, ya que el interno que 

cumple 18 años, se canaliza en otro centro. 

La Escolaridad es deficiente y en ocasiones nula, los -

que han estudiado lo han hecho hasta algün grado de primaria. 

La Salud de la mayorla de los menores tiene problemas, 

aunque no serios, yor lo que ellos contestan que tienen bu!

na salud. Han padecido enfermedades como: gripes, paperas o 

infecciones Intestinales. 

Todos los menores han trabajado en diferentes oficios 

como: fábricas, tiendas, talleres mecánicos, carpinterías, -

etc. 
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Les gusta estudiar, aunque parezca contradictorio, t~ -

mando en cuenta su escolaridad, pero han interrumpido su tr~ 

yectoria académica por diferentes razones como: 

problemas con compañeros y maestros; problemas famili~

res; económicos; han reprobado y sido expulsados; falta de -

atención y por lo tanto bajo rendimiento. 

A la gran mayoría le agrada hacer deporte. 

Desean ser capacitados en algún trabajo para poder t!!_ -

ner di~ero y estudiar y ayudarse económicamente. 

Son sociables, pero con jóvenes de su edad, ya que pre

fieren la compañía de sus amigos y no la de sus padres, por

que piensan que no los entienden y opinan que no pueden e~ -

taren un hogar donde hay conflictos continuamente. 



CAPITULO 4 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA FAVORECER 

EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MENOR INFRACTOR 



4.1 FUNDAMENTACIDN DEL PROGRAMA 

A) NECESIDADES DETECTADAS 

88 

Una vez real izada la Tabulación Gráfica e Interpret~ -

ción del cuestionario, se comprobó que los menores requieren 

de actividades formativas que probablemente les ayude a t~ -

ner un conocimiento de si mismos, y en un momento dado pu~ -

dan enfrentar y tratar de resolver en la medida de lo posi -

ble, satisfactoriamente los problemas que se les presentan. 

Las necesidades detectadas por medio del cuestionario, 

de la Ficha Pedagógica y de la Entrevista fueron: 

1) Carencias en las relaciones familiares de afecto, seg~-

ridad, participación, etc. 

2) Estudio deficiente o nulo. 

3) Mal aprovechamiento del tiempo libre. 

4) Deficiente conocimiento sobre normas de urbanidad. 

5) Desconocen las consecuencias del uso de las drogas para 

el organismo. 

6) Carecen de orientación personal. 

7) Requieren de una Formación Integral. 
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Existen dos áreas que no se detectaron por los cuestiQ.

narios, estas son: Higiene y Educación Sexual. Se detectaron 

mediante el trabajo real izado con los internos el cual co.'! -

sistió en: 

ENTREVISTAS.- Donde se platicó con cada uno personal -

mente y se le aplicó la Ficha Pedagógica. Tomando en cuenta 

los datos obtenidos se pudo elaborar una lista de necesid! -

des. 

Hábitos 

~ 

Higiene 

Educación 

Sexual 

1) Carecen de un conocimiento de su cuerpo. 

2) Limpieza personal: baño; lavado dental; zap! -

tos; ropa; habitación; dormitorio; etc. 

3) Hábitos Alimenticios.- limpieza para comer; l! 

vado de manos; alimentos; vajilla y utcncilios. 

1) Carecen de un conocimiento sobre las difere.'! 

cias físicas, psicológicas y fisiológicas e.'! -

tre ·el hombre y la mujer. 

2) Etica Sexual, lo cual es importante ya que n~

cesitan una enseñanza para saber utilizar y dQ. 

minar sus capacidades mentales y volitivas. 

3) Conocimiento sobre lo que es el pudor. 



Teniendo la 1 is ta de necesidades se elaboraron las acti 

vidades formativas que se proporcionarán, las cuales se res~ 

men en los siguientes aspectos: 

!) Hábitos de Higiene.- Los menores no poseen una higi~ 

ne corporal, no se preocupan por la limpieza de su ropa, sus 

hábitos alimenticios no son los adecu3dos, no les gusta h! -

cer el aseo de sus habitaciones; todo lo cual, les puede ac! 

rrear enfermedades. 

2) Educación Sexual.- Es necesario que los menores co!

prendan las diferencias físicas y psicológicas entre el ho!

bre y la mujer, las desviaciones sexuales que existen, y c~

mo les puede influir hasta cierto punto, negativa o positiv! 

mente el medio en el que se desenvuelven. 

3) Farmacodependencia.- Es importante que los menores -

conozcan más sobre los daños que les acarrean las drogas ta~ 

to para su salud ilsica como mental; y también cuáles son -

las causas por las cuáles se pueden convertir en jóvenes fa~ 

macodependientes, y cómo pueden afrontar y resolver su pr~ -

blema. 

4) Conoce, Conócete y Actúa Correctamente.- Es neces! -

rio, ya que los jóvenes no saben distinguir cuál debe ser su 

comportamiento y su conducta en las diferentes situaciones -
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que se les presentan. 

5) Relaciones entre Padres e Hijos.- Se les debe bri~ -

dar, ya que en la mayoría de los casos, los problemas que -

tienen se deben a las malas relaciones con sus padres, por -

lo que recurren a realizar actos que van en contra de las -

normas establecidas por la sociedad. 

6) Educación Física.- Les gusta mucho el deporte pero -

es importante motivarlos para que siempre lo practiquen. Es 

bueno darles orientación para que sepan los beneficios que -

obtienen tanto física como mentalmente. 

7) Orientación Vocacional.- Los internos no tienen un -

conocimiento real sobre la importancia del estudio en su vi

da, y en un momento dado, de tener un trabajo para ganarse -

la vida pero honestamente siendo hombres productivos en su -

sociedad. 

A los menores les gusta ser orientados sobre estos t! -

mas y tener prácticas, ya que en la mayoría de los casos, t~ 

dos tienen un deseo de cambiar y ser alguien en la vida, - -

ellos lo llaman, tener un valor, pero no saben cómo, es por 

esto necesario, demostrarles confianza, con lo cual podemos 

lograr mejores resultados. 
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B) OBJETIVOS INSTITUCIONALES: 

l. "El Consejo Tutelar para Menores Infractores tiene -

por objeto promover la readaptación social de los menores de 

diecjocho años, mediante el estudio de la personalidad, la -

aplicación de medidas correctivas y de protección, y la vigi 

lancia del tratamiento". [l 4 ) 

2. "El Consejo Tute.lar intervendrá en los términos de -

la presente ley, cuando los menores infrinjan las leyes pena 

les o los reglamentos de policía y buen gobierno, o manifiel 

ten otra forma de conducta, que haga presumí r, fundamental_ -

mente una inclinación a causar daño, a sí mismo, a su fami -

lia, o a la sociedad, y ameriten por lo tanto, la actuación 

preventiva del Consejo".llS) 

C) RECURSOS HUMANOS: 

Este programa de Actividades Formativas para favorecer 

el desarrollo integral del menor infractor, se brindará a -

la población existente en el Centro de Observación Varones -

del Consejo Tutelar. La población fluctúa entre los 150 y --

170 menores aproximadamente, lo cual es un promedio mensual. 

(14) 

(15) 

Secretaria de Gobernación. Dirección General de Servicios Coordina 
dos de Prevención y Readaptación Social. Ley que crea los Consejos 
Tutelares para Mmores Infractores de D.F. México,O.F. 1980 (Pág.l). 
lbidem, cita 11. 
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Para lograr que los menores tomen el Programa completo, 

se llevará a cabo, dividiendo a la población a la mitad, e1-

to es, la primera mitad lo tomará por dos semanas, ya que -

por lo regular, todos los internos permanecen en el Consejo 

Tutelar por lo menos de 20 a 30 días, que es Jo que se tar -

dan los diferentes departamentos, es decir; Pedagógico, Psi

cológico, Trabajo Social y Médico, en realizar los estudios 

correspondientes y pasarlos al Pleno para tomar una resol~ -

ción de los casos. 

En dichas semanas da tiempo de exponer todos Jos temas 

y hacer la adecuada evaluación. 

Una vez que se concluyó con Ja primera mitad, se impar

te el Programa a la otra restante, por dos semanas también. 

La idea es, que dicho Programa tenga un seguimiento y -

se aplique mes con mes. Si se presenta el caso de un menor -· 

que salga libre, o' quede libre a disposición del Consejo T~

telar, y la evaluación obtenida en el Programa no haya sido 

satisfactoria, se deberá hablar con el menor y convencerlo -

de que siga asistiendo al Consejo a tomar el Programa, "h! -

blar", porque si se les obliga los resultados serán negati -

vos. 
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El tratamiento del menor infractor, es difícil, por lo 

que es necesario incrementar los recursos para su reorient1-

ción, y aplicarlos lo más que se pueda de forma individual, 

ya que los internos tienen mucha necesidad de ser atendidos 

y es~uchados. 

El número de sesiones serán diez, de dos horas cada una. 

Al finalizar el Programa se les entregará una constancia que 

contenga los siguientes datos: 

l. Nombre de 1 a Institución 

2. Nombre de 1 Programa 

3. Nombre del Menor 

4. Fecha 

5. Firma de 1 a Organizadora 

6. Se 11 o de 1 a lnsti tución 

O) RECURSOS MATERIALES: 

l. INSTALACIONES: El Programa será impartido en el Co_!!

sejo Tutelar para Menore5 Infractores del Distrito Federal, 

localizado en Av. Obrero Mundial # 76, Col. Narvarte. 

2. EQUIPO: Las sesiones se llevar~n a cabo en un salón 

del Consejo Tutelar el cual tiene una capacidad para 80 per_

sonas aproximadamente. Cuenta con un pizarrón, gises, borr1-



dores, luz, ventilación adecuada, pupitres, contactos elé~. 

tricos, un escritorio, proyector y pantalla. 

3. PRESUPUESTO: Este Programa será gratuito para los m~ 

nares internos, cuando se requiera de un profeslonista para 

profundizar en algún tema, se cuenta con personal del Cons~

jo como médicos y psicólogos, los que pueden prestar sus se~ 

vicios sin costo alguno. 

Se calcula que todos los gastos de material como: alqu! 

ler de pellculas, hojas, lápices, constancias, es aproximad! 

mente de $24,000.00, los cuales van por cuenta de la organi

zadora, o si se puede, tomando en cuenta el presupuesto del 

Consejo, que éste lo pague. 

4.2 CONTENIDO 

Una vez detectadas las necesidades de los menores inte! 

nos, se han escogido los temas siguientes: 

TEMA 1 

TEMA 2 

TEMA 

TEMA 

TEMA 5 

Hábitos de Higiene 

Educación Sexual 

Farmacodependencia 

Relaciones entre Padres e Hijos 

Orientación Vocacional 



TEMA 6 

TEMA 7 

Educación Flsica 

Conoce, Conócete y Actúa Correctamente 

Para saber la jerarquía de los temas y la relación e~ -

tre pstos, se ha realizado una Matriz de Conectividad con la 

que se obtiene la importancia de los temas, y una Matriz P!

sada que nos dá la relación entre estos. 



MATRIZ DE CONECTIVIDAD 

TEMAS 

HABITOS 
DE HIGIENE 

HABITOS DE EOUCACION FARMACODE- RELACIONES 
HIGIENE SEXUAL PENDENCIA ADRES E -

HIJOS 

o 
1-------l·-·------

EOUCACION 
SE CUAL o 

RIENTACION EOUCACION 
OCACIONAL FISICA 

o 

ONOCE, CONO 
E TE Y ACTUA 
ORRECTAflENTE 

+ o • 3 

.1 + l = 2 

FARMACODE
PENDEHCIA 

o o + l 

mH~º~r~ -------- -------·· ---1---~--- ----1-------l 

------- --- .... -~- -- . --·-- -~ - --
ORIENTA -- 1 

~:~~Atºc~_:_ ------ ------- =i= 
:::::::º:º. -·---- ----- -------= -_-_-__ -_-_-_ 
NOCETE V : 
ACTUA CO -

TAlfflfTE 

La pregunta que se hace para ver la importancia entre los temas es: 
l Es el elemento del renglón, requisito del elemento de la columnal 

RESPUESTAS: SI • 1 
NO • O 

1 + o = 1 

o 0+0•0 

D + 1 

o + 3 • 3 



MATRIZ PESADA 

HABITOS DE EDUCACIONofARMACODE- RELACIONES ORIENTACION EDUCACION ONOCE, CONO 
HIGIENE SEXUAL IPENDEr/CIA PADRES E VOCACIOllAL FISICA ETE Y ACTUA TEMAS 

HAB 1 TOS 
DE HIGIENE 

EDUCACION ', 
SEXUAL 

RELACIONES , 
PADRES E -
HIJOS 

CiiilEíiTA~- ·- ·- -
CION VOCA- · 
CIONAL - 1 

EDUCACIDN , 

NOCETE Y -

FISICA l 
CONOCE, CQ 

ACTUA CD -
RRECTAMENYE ----

Para ver 1 a 

ESCALA: o = 
1 
2 
3 

_ __.1--'1,_,11_,,J"'o-"-s _ _._ ____ _.__ ____ _,,_,,RlilUAU 

- ••. .i._ ____ ,___ ________ __¡_ ____ _¡ 

1 
-~ 

! 

relación entre los temas: 

no hay relacf6n 
poca 
regular 
mucha 

9 + = 9 

+ 3 = B 

3 + 

4 + 3 

o + 1 

o + 6 • 6 

o + 5 • 5 
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RESULTADOS DE LAS MATRICES 

MATRIZ DE 

COLECT! V !DAD 

MATRIZ 

PESADA 

TOTAL JERARQUIA 

12 1 o 

1 o 2 o 

a s' 

8 4° 

7 o 

6º 

a Jª 

GRAFICA GENERAL.- Se hace a partir de la Matriz Pesada para 

verificar si es correcta la relación y la jerarquta de los 

temas. 

ESCALA: puntos 

puntos 

punto 

...... 
. ··· ··~· .... 

'f ......... ··,~/~~\ 
. . . / ... : 
·~ ..... ~ ... : 
(d,); ... ..... · : 

'{f) ········ 
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Estos resultados deben coincidir con los de la Matriz -

Pesada. 

TEMAS: 1) + ------ + 

2) + ------ +. 

3) + ...... 
4 l. 
5) o 
6) o 
7) 

Una vez hechas las matrices, los temas relacionados y -

jerarquizados por orden de importancia, se impartirán con el 

siguiente orden: 

TEMAS: l. Hábitos de Higiene 

2. Educación Sexual 

3. Conoce, Conócete y Actúa Correctamente 

4. Relaciones entre Padres e Hijos 

5. Farmacodependencia 

6. Educación Ffsica 

7. Orientación Vocacional 



Las personas que impartirán el Programa son: 

TEMA 1 

EXPOSITOR 

TEMA 2 

EXPOSITOR 

TEMA 3 

EXPOSITOR 

TEMA 4 

EXPOSITOR 

TEMA 5 

EXPOSITOR 

TEMA 6 

EXPOSITOR 

TEMA 7 

EXPOSITOR 

"H~bitos de Higiene" 

Lic. en Pedagogla. Médico. 

"Educación Sexual 11 

Lic. en Pedagogla 

"Farmacodependencia" 

Lic. en Pedagogía. 

"Relaciones entre Padres e Hijos" 

Lic. en Pedagogla 

"Orientación Vocacional" 

Lic. en Pedagogía 

"Educación F!sica" 

Lic. en Pedagogía 

"Conoce, Conócete y Actúa Correctamente" 

Lic. en Pedagogfa 
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4. 3 TEMAS Y SUB TEMAS 

TE!o!A 1 : 

l. 1 

"Hábitos de Higiene" 

Conocimiento del cuerpo. 

102 

a) Transformaciones fisiológicas de la adole~

cencia. 

1.2 Importancia de la higiene corporal. 

1.3 El aseo personal. 

1.4 Orientaciones Educativas para la buena higiene. 

TEMA 2 : 11 Educación Sexual 11 

2.1 Finalidad de la Educación Sexual. 

2.2 Diferencias físicas y psicológicas entre el -

hombre y la mujer. 

2.3 Aspectos Generales sobre Sexualidad. 

2. 4 Des vi a c iones . 

a) Masturbación. 

b) Homosexualidad. 

c) Juegos Sexuales. 

2.5 El Pudor. 

TEMA 3 : "Conoce, Conócete y Actúa Correctamente" 

3.1 Qué es la Libertad 

3.2 Factores del desarrollo moral 

a) Familia. 

b) Escuela 



TEMA 5 : 

5. 1 

"Farmacodependencla" 

Concepto. 

5.2 Qui es la droga y diferentes tipos. 

5.3 El fenómeno de la dependencia . 

. 5 .4 Uso y abuso de la droga. 

104 

5.5 Consecuencias de la farmacodependencia en el -

organismo. 

5.6 Motivación para la droga. 

a) Curiosidad. 

b) Amistades. 

c) Pandilla. 

d) Familia. 

5.7 Tratamiento. 

TEMA 6 : 11 Educación Física" 

6.1 Importancia. 

6.2 Salud Fisica y Mental. 

6.3 Uso del tiempo libre. 

a) Cómo utilizan el tiempo libre los adolesce~ 

tes. 

b) Problemas que plantea la utilización del -· 

tiempo en la adolescencia. 

6.4 Influencia del deporte en el desarrollo flsiQ.· 

lógico y psicológico del adolescente. 

6.5 Orientaciones Educativas. 



TEMA 7 : 

7. 1 

7. 2 

7. 3 

7.4 

7. 5 

7.6 

7. 7 

"Orientación Vocacional" 

Qué es . 

Importancia. 
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Abandono prematuro de estudios: causas, probl! 

mas y soluciones. 

Sentido de la Orientación Vocacional y Prof! -

sional en la Adolescencia. 

Riesgo de una errónea elección vocacional. 

Importancia del estudio y del trabajo en la v.!_ 

da. 

Orientaciones Educativas. 

4.4 DISTRIBUC!ON DEL CONTElllDO: 

De acuerdo a la división que se ñizo para impartir el -

Programa, éste durará dos semanas con la primera y segunda -

mitad de la población del Centro de Observación Varones. 

SES ION 

Ola 

Duración 

Horario 

Tema 

Objetivo 
Particular 

Lunes. 

Ha ras . 

p.m. a 7 p.m. 

"Presentación e Introducción del Programa" 

Los menores conocerán en qué consiste el Pr.e, -



Actividad 

Objetivo 
Especifico: 

SES ION 

Ola 

Duración 

Horario 

Tema 1 

Objetivo 
Particular: 
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grama y la utilización de lste para su vida". 

Se presentará a la organizadora la cual expli

cará en qui consiste el progr~ma y su utilidad. 

Se entregará un sobre a cada uno de los parti

cipantes. 

"Los menores recibirán un sobre que contendrá 

los temas a tratar, los días y la hora, con el 

fin de organizarse y ser puntuales". 

Martes. 

Horas . 

p.m. a 7 p.m .. 

"Hábitos de Higiene". 

"Los menores sabrán la importancia que tiene -

el que conozcan su cuerpo, y la necesidad de -

la higiene y de los buenos hábitos para con --

éste 11
• 

Actividades: Presentación del exposi ter. Exposición del t~

ma. Presentación de esquemas sobre hábitos de 

higiene. Aclaración de dudas. Conclusiones. 

Objetivo 
Es pecí fi co: "Los menores por medio de la exposición, y de 

los esquemas, conocerán la forma correcta de -

tener una buena higiene personal y corporal". 



SES ION 

Ola 

Duración 

Horario 

Tema 2 

Objetivo 
Particular: 
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Miércoles, 

Horas. 

p.m. a P, m. 

"Educación Sexual 11 

"Los menores conocerán cuáles son los cambios 

fisiológicos que se presentan en esta etapa y 

la importancia de una educación sexual'. 

Actividades: Recapitulación. Presentación del expositor. 

Objetivo 
Específico: 

SES 1 Otl 

Ola 

Duración 

Horario 

Tema 3 

Objetivo 
Particular: 

Pel!cula sobre educación sexual. Comentarios -

sobre la pelfCula. Aclaración de dudas. Concl!!_ 

siones. 

"Los menores conocerán lo que es la sexualidad, 

con lo cual aclararán muchas dudas y sabrán --

comportarse 11
• 

Jueves 

Horas 

p.m. a 7 p.m. 

"Conoce, Conócete y Actúa Correctamente" 

"Los menores comprenderán la importancia de una 

formación moral, tomando en cuenta su libertad 

para favorecer un mejor desarrollo como pers~-
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nas íntegras". 

Actividades: Recapitulación. Presentación del expositor. E! 

posición del tema. Aclaración' de· dudas. Concl.!!. 

sienes, Círculo Vivencial. 

Objetivo 
Específico: 

SES ION 

Di a 

Duración 

Horario 

Tema 4 

Objetivo 
Particular: 

"los menores comprenderán lo que es 1 a 1 iber -

tad y la diferenciarán de la permisividad o Ti 

bertinaje". 

Viernes 

Horas 

p.m. a 7 p.m. 

"Relaciones entre Padres e Hijos". 

"los menores comprenderán la importancia de t! 

ner una actitud positiva ante sus padres o t.!!_-

tores para favorecer las buenas relaciones". 

Actividades: Recapitulación. Presentación del expositor. E! 

posición del tema. Dudas. Conclusiones. Mesa -

Objetivo 
Específico: 

Redonda. 

"los menores se identificarán con su papel c~

mo hijos de familia, y comprenderán que si su 

comportamiento es respetuoso, ayudarán mucho a 

sus padres en su educación". 

,¡ 
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Día 

Duración 

Horaria 

Tema 5 

Objetivo 
Particular: 

109 

Lunes 

Ha ras 

p.m. a 7 p.m. 

"farmacodependencia" 

"Los menores conocerán lo que es la farmacod~

pendencia, y los daños que ésta ocasiona a la 

salud flsica y mental". 

Actividades: Pequeña evaluación sobre los temas anteriores. 

Objetivo 
Espec!fico: 

SESJON # 7 

Día 

Duración 

Horar1o 

Tema 6 

Objetivo 
Particular: 

Presentación del expositor. Proyección de una 

pel icula sobre el tema. Comentarios. Expos.!_ -

cián del tema. Aclaración de dudas. Conclusig_ 

nes. Escenificación. 

"Los menores comprenderin los daños que causa 

la farmacodependen~ia y conocerán la forma de 

resolver su problema". 

Martes 

Horas 

p.m. a p.m. 

"Educación Flsica" 

"Los menores conocer~n los beneficios de la --

educación flsica para su salud flsica y mental". 
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Actividades: Recapitulación. Presentación del expositor, E! 

posición. Dudas. Juego vivencia] en el campo -

deportivo. 

Objet i VD 
Específico: 

SES ION 

Día 

Duración 

Horario 

Tema 7 

Objetivo 
Particular: 

"Los menores comprenderln la importancia de -

hacer deporte para tener un sano desarrollo fl 

sico y mental". 

Miércoles 

Horas 

p.m. a 7 p.m. 

"Orientación Vocacional' 

'Los menores se concientizarln de la importa!-

cia del estudio y del trabajo en su vida". 

Actividades: Recapitulación. Presentación de expositor. E!

posición del tema. Participación. Proyección -

de una pel icul a, sobre di fe rentes oficios. CQ_ 

mentarios. Dudas y Conclusiones. 

Objetivo 
Específico: "Los menores conocerlo los diferentes oficios 

que existen y comprenderlo la necesidad de d~

sarrol l arse según sus capacidades y prefere! -

e i as 11
• 



SES ION 

Día 

Duración 

Horario 

Actividad. 

Objetivo 
Particular: 

Objetivo 
Especifico: 

SES!Orl 10 

111 

Jueves 

Horas 

p.m. a p.m. 

Aplicación de la evaluación del programa. 

"Los menores aplicarán lo que aprendieron en -

el programa". 

"Los menores comprenderán sus fallas y conoc!

rln cómo corregirlas para hacer la aplicación 

en su vida diaria de estos temas". 

Ola Viernes 

Duración Horas 

Horario p.m. a 7 p.m. 

Actividad Comentarios sobre la evaluación. Entrega de --

constancias y clausura del programa. 



~ ~ ~ ~ T E M A ACTIVIDAD OBJS. PARTJ CULAR y ESPEC 1F1 ca 
Lunes 2 Hrs. 5 p.m. 7 p.m. Presentación Presentación · "los menores conocerán en que consiste el 

e introduc - y expl lea -- Programa y la utilidad de éste para su v1 
ción al PÍ.Q.- clón. - da". (Part.) 
grama. 11los menores recib1 rán un sobre que con -

tendrá los temas a tratar, los dfas y Ta 
hora con el fin de organizarse y se pun -
ludles" . (Esp.). -

Martes 2 llrs. 5 p.m. 7 p.m. "llabitos de Presentación "los menores sabrán la importancia que --
higiene" y Exposición tiene e 1 que conozcan su cuerpo, y la n~ 

cesidad de la higiene y de los buenos h!-
bitas para con éste". (Part. ). 
ºLos menores por medio de la exposición -
y de los esque111as, conocerán la forma ca-
rrecta de tener una buena higiene persa--
nal y corporal". (Esp.). -

Mf ércoles 2 Hrs. 5 p.n1. 7 p.m. "Educación ReciJpitulac, "los menores conocerán cuáles son los carn 
Sexual" Proyección. bios fisiológicos que se presentan en es:-

ta etapa y la importancia de una educaclón 
sexual". (P.wt.). 
"los menores conocerán Jo que es la sexua 
lidad, con lo que aclararán muchas dudas-
y sabrán comportarse", (Esp.). 

Jueves 2 Hrs. 5 p.m. 7 p.m. "Conoce 1 Co Exposición "los menores comprenderán la importancia 
nócete y aC de una formación moral, tomando en cuenta 
túa corref:- su 1 ibertad para favorecer un mejor des!!_ -
tarnente, rrollo como personas fntegras". (Part.). 

"Los menores comprenderán lo que es la 11-
bcrtad y la diferenciarán de la perrnfstvI-
dad o libertinaje". (Esp.}. 

Viernes 2 llrs, 5 p.m. 7 p.m. "Relaciones Exposición y "Los menores comprenderán la importancia de 
entre padres Mesa Redonda tener una actitud positiva ante sus padres 
e hljos 11

, o tutores para favorecer las buenas rel-ª. -
"' cfoncs" (part.). 

" Los menores se identificarán con su P.! -
pel como hijos de familla, y comprcderA'n -
~uc si su comportamiento es respetuoso ªY.!!. 
arán mucho a sus padres en su educación" .. 

(Esp.). 
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SES ION OIA OURAC!ON HORARIO l.U\..A ACT!V IDAO OBJS. PARTICULAR Y ESPECIFICO 

Lunes 2 Hrs. p.m. 7 p.m. "farmacodepen Evaluación. "Los menores conocerán 1 o que es farmacode 
dencia". - Exposición y pendencia, y los daños que ésta ocasiona 

Proyección, a la salud f!sica y mental" (Part.). 
"Los menores comprenderán las daños que 
causa la farmacodependencia y conocerán la 
forma de resolver su problema". (Esp.). 

Martes 2 Hrs. 5 p.m. 7 p.m. "Educación Ff Juego viven- "Los menores conocerán los beneficios de -
slca 11

• cial - la educación física para su salud ffsica y 
mental" (Part.). 
"Los menores comprenderán la importancia de 
nacer deporte para tener un sano desarrollo 
físico y ment al" (Esp), 

Mié reo 1 es 2 Hrs. 5 p.m. 7 p.m. 110rientación Exposición 11Los menores se concientizarán de la impor-
Vocaciona 11

• Proyección tancía del estudio y del trabajo en su vi--
da". (Part.). -
"Los menores conocerán los diferentes ofi -
cias que existen y comprenderán la necesT -
dad de desarrollarse según sus capacidades 
y prefe rencias (Esp.), 

Jueves 2 Hrs. 5 p.m. 7 p.m. Evaluación "Los me"ores aplicarán lo que aprendieron en 
del Pragr! el Programa. (Part.). 
ma. "Las menores comprenderán sus fallas y cono-

cerán cómo corregirlas para hacer la apliCa 
ción en su vida diaria de estos temas". -
(Esp). 

10 Viernes 2 Hrs. 5 p.m. 7 p.m. Comentarios 
sabre 1 a ·-
Evaluación. 
Entrega de 
Constancias 
y Clausura. 

... 
; 



114 

4,5 MATERIAL PARA LAS ACTIVIDADES 

El material que se utilizará será el correspondiente a 

cada tema como: pizarrón; gises; borrador; esquemas para el 

tema. 2; extensión eléctrica; proyector; pantalla; lápices; -

sobres; constancias; evaluaciones y botanas que se darán en 

la clausura. 

4. 4. 1 TE CN 1 C AS USA DAS 

Se usarán diferentes dinámicas grupales para propiciar 

el interés, la participación y la reflexión por parte de los 

integrantes. 

!) Expositiva.- Es activa y estimula la participación -

del alumno, ya que ésta se conduce a él para provocar pregurr 

tas. 

2) Proyección de Películas.- Es muy útil e importante, 

ya que se manejan términos simples, es ilustrativa, además -

el participante observa gráficamente la exposición que se e~ 

té llevando a cabo. 

J) Mesa Redonda.- Ayuda a profundizar en un tema por m~ 

dio de los comentarios entre expositor y alumno. 
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4) Diálogo.- Es muy constructivo y educativo, a través 

de éste el alumno puede ser llevado a reflexionar acerca de 

diferentes temas, y así, él se siente que es capaz de pensar. 

Esta técnica es importante, ya que el expositor puede -

llegar a comprender más a los alumnos y orientarlos mejor, 

porque platicando con ellos, puede descrubrir deseos, deceE

ciones o frustraciones, limitaciones de carácter, cultural o 

de personalidad, que en un momento dado ayudan y favorecen, 

en este caso, para su adecuada orientación y readaptación. 

4.6 EVALUACIDN DE PROGRAMA 

La evaluación se hará por medio de la aplicación de un 

cuestionario que contendrá preguntas correspondientes a los 

diferentes temas, que serían de aprendizaje, también pregu~

tas de reacción y opinión, ésta, para saber qué es lo que -

piensan los menores sobre el programa, y la utilidad de éste 

en su vida. 

El cuestionario tendrá preguntas de respuesta abierta y 

de opción múltiple, la entrega de resultados se hará de fo~

ma individual, con el fin de proporcionarle al joven una m!

jor ayuda y confianza ya sea para que lleve a la práctica lo 

aprendido o para que nuevamente tome el programa. 
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4.7 TIEMPO 

El Programa se impartirá en dos semanas, en un total de 

10 sesiones de dos horas cada una. Para poder observar si se 

cumplen los objetivos el programa se llevará a cabo mes con 

mes, con cual se obtendrán mejores resultados. 

Esta Tesis es un trabajo abierto para todos aquellos -

que deseen llevarlo a cabo. Se podrá observar durante su ej~ 

cución, cuáles son los temas que requieren ampliarse y en un 

momento dado poder perfeccionarlo, tomando en cuenta los r~

sultados obtenidos. 
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CONCLUSIONES 

El problema del menor infractor juvenil ha sido tratado 

desde hace mucho tfempo, y éste, representa a los menores de 

18 años que han realizado actos antisociales corno: hornic! 

dios¡ lesiones, violaciones; abuso de confianza; daños en 

propiedad ajena, etc.; y que no tienen una responsabilidad -

moral de sus actos, ésto es, son lnimputables, que dentro de 

su inmadurez y desubicación no comprenden la gravedad de lo 

que hacen. 

Al trabajar y conocer a los menores Infractores en el -

Consejo Tutelar, se observó que son jóvenes que pertenecen -

por lo general a la calse social baja, en donde se desarr.Q_ -

llan en medio de la pobreza, enfermedad, desnutrición, educ~ 

ción nula o deficiente, desempleo, farrnacodependencia, desi~ 

tegración familiar·; todo lo cual, crea en el niño y en el ad.Q_ 

lescente una desorientación, soledad, y frustración que los 

lleva entonces a la realización de actos antisociales, ya -

sea por conseguir dinero para su familia o para ellos poder 

comer, ya sea también, para sentirse con cierto poder, ya -

que por lo regular cuando una persona realiza estos actos, -

les da una sensación de grandeza porque aunque ésto influya 

negativamente en su vida y en la sociedad, ellos se sienten 
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bien porque han logrado algo. 

Desgraciadamente muchos de los niños de nuestra socif -

dad y de los jóvenes, afrontan diariamente las carencias a~

teriormente mencionadas. 

Surge aquf entonces la necesidad de llevar a cabo un -

trabajo como Pedagoga, la cual, con lo que respecta al menor 

infractor, es muy importante y urgente. 

La labor del Consejo Tutelar para Menores Infractores -

del Distrito Federal, es la observación, estudio y análisis 

de las esferas económica, familiar, social cultural y mental, 

para lograr dar una mejor y provechosa ayuda ·tanto a los mf

nores como a sus familiares o tutores; los estudios para el 

conocimiento de la personalidad son: Pedagógico, Psicológico, 

y de Trabajo Social. 

El pedagogo debe estar capacitado en la selección de b! 

terias de tests, para determinar el potencial de aprendizaje, 

retardo escolar, nivel de conocimientos, aptitudes, interf -

ses, adaptación, etc. 

Además, es de vital importancia la atención directa con 

el menor, ésto es, dar una orientación personal ya que los -

menores desean ser atendidos y recibir una pronta ayuda para 
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poder resolver sus problemas y no caer nuevamente en la re!

lización de actos antisociales. 

En dicha orientación, es necesario, y se les debe bri~

dar una serie de actividades formativas que le puedan ayudar 

en su desarrollo integral, ya que son también seres humanos 

lnteg~antes de una sociedad, de la cual están desligados d!

bido a su situación. Pero debemos saber, que el tratamiento 

del menor infractor, no sólo consiste en readaptarlo a la vi 

da social, creándole habites reflexivos de conducta, sino 

también, en la medida de lo posible, es insertarlo producti

vamente en la sociedad, favoreciendo así su desarrollo y ay~ 

dando a que tome conciencia de si mismo y de su lugar en la 

comunidad, elevará progresivamente su condición de hombre, -

sabrá rechazar, elegir, aceptar, crear y sobre todo vivir -

con todos en beneficio de todos. 

Este programa se planeó parque se vió que si a los menQ 

res internos en e~ Consejo Tutelar se les brindan activid! -

des formativas, probablemente se favorecerá su desarrollo i~ 

tegral, el conocimiento de su situación y problema, su readaE 

tación socio-cultural-familiar. Como consecuencia posibleme~ 

te sabrán cómo de ser su comportamiento ante la sociedad y -

cuánto les perjudica el realizar actos antisociales. 

Con los temas que se tratan, los menares aclararán m~ -
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chas dudas, tendrán un conocimiento de su persona y del p~ -

pel que tienen sus padres o tutores como educadores, y, la -

necesidad de una adecuada preparación para ser hombres prQ -

ductivos en la vida. Podrán aceptar su problema y en un mQ -

mento dado encontrarán la forma de resolverlo. 

Como pedagoga pienso que es muy importante perfecciona! 

media con dia, los que nos dedicamos al tratamiento de los 

menores infractores, debemos tener siempre presente que ésto 

implica riesgo y que es una dinámica constante, larga y no -

siempre afortunda, por esto es necesario incrementar perm~ -

nentemente los recursos para lo reorientación, según los crl 

terios modernos y sobre todo que éstos se apliquen en forma 

individual. 

Con este trabajo, exhorto a todos los educadores a medl 

tar un poco sobre nuestro papel, ya que sólo quienes enseñan 

y aman pueden comprender y sentir con toda intensidad, el dQ 

lor, la miseria, la confusión, la desesperanza, de todoaquél 

que padece, que es un desprotegido social quizá en busca de 

ayuda y de una esperanza. 

Debemos saber que nuestra misión es difícil de cumplir, 

pero que con empeño, conciencia y entrega, lograremos benefl 

cios y obtendremos satisfacciones. 
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ANEXO 1 

·SECRETARIA DE GOBERNACION 
·nIRECCION GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS 

'DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

. . . 
. LEY QUE CREA LOS COl~SEJOS TUTELARES PAM 
MENORES INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL. 

(~lic:ada en el Diario Oficial del 2 de agosto de 1974) 

Ni:.l.lCO, D.F .. ENERO DE 1980 



LEY QUE CREA LUS CONSEJOS TUTELA ~ES PARA 
MENUl\ES INFRACTORES DEL DISTRITO . 

Y TERRITOl\IUS FEDERALES 

CAPl11JLO l 
OBJETO Y CUMPETENCIA 

Artl'.culo l, - El Consejo T¡¡telar para Menores tiene por ob)eto
promover la readaptación social de los menores de dieciocho -
ailos en los casos a que se refiere el artículo siguiente, median 
te el·estudio de la personalidad, la aplicación de medidas corree 
tlvas y de protección y la vigilancia del tratamiento. -

Artículo 2. - El Consejo Tutelar intervendrá, en los términos -
de la presente Ley, cuando los menores infrinjan las leyes pena 
les o los re&lamemos de policía y buen gobierno, o ma.nlflesteri=' 

otra!ormade ::onducta que haga presumir, fundadnmcnte, una in
cllnaclCm a causar dai'los, a sí mismo, a su fami.iia o a la socie
dad, y ameriten, por lo tanto la actuación preventiva del Conse 
~· -

CAPITULO ll 
ORGANIZACION Y ATRIIlUClüNES 

Anículo 3, - Habrá un Omse)o Tutelar en el Distrito Federal y 
en cada uno de los Territorios Federales. El pleno se formará
por el Presidente, que será licenciado en Derecho, y los Cunse 
)eros integrantes de las Salas, El Cense jo contará con el númC: 
mero de Salas que determine el presupuesto respectivo. Cada
Sala se Integrará con tres Consejeros numerarlos, hombres y-· 
mujeres, que serán un licenciado en Cercclto, que la presidirá, 
un médico y un profesor especialista en infractores. 

uis mismo~ requisitos se observarán en el caso de los-
O:>nsejeros supernumerarios. · 

Art!culo 4, - El personal del Conse;o Tutelar y de sus organis
mos auxillares se Integrará con: 

l.• Un Presidente; 
11 , • Tres Consejeros numerarlos por cada una de las -

Salas que lo integren. · 
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lll. - Tres Consejeros supernumerarios; 
IV, -Un Sci:retario de Acuerdos del Pleno; 

• V, - Un Secretario de Acuerdos para cada Sala; 
Vl. - El Jefe de Promotores y Jos miembros de este 

Cuerpo. 
VU. - Los O:inscjeros Auxiliares de las Delegaciones PoU

tiC<Is del Distrito Federal, de los Municipios forá- -
noo!J del Terrimrio de Baja Califurnia Sur y las Dele
gaciones del Territorio de Quintana Roo, y 

Vlll.-EI personal técnico y administrativo que determine-
el presupuesto, · 

Se consid'erará de confianza al personal a que se refieren 
las fraaciones r a VU. 

fura el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Tute,.., 
lar podrá solicitar el auxilio de la Dirección General de Servl- -
cios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, así como 
el de otras dependencias del Ejecutivo Federal y de los Gobler·-· 
nos de los Territorios, en la medida de las atribuciones de és-
tos, 

Además dichas dependencias del Ejecutivo Federal y de
los gobiernos tic Jos 'Territorios auxiliarán al Omsejo Tutelar -
para la realización de sus planes y programas de carácter gene
ral. 

Artículo 6. • Los Consejeros deberán reunir y acreditar los si-,-i 
gulentes requisitos: 

l. - Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de -
sus derechos civiles y políticos, . 

11. - No tener menos de treinta ailos ni más de sesenta y-, 
cinco el día de la designaciún, en la· inteligencia de -
que cesarán en sus funciones al cumplir setenta allos 
de edad; 

lll.•No haber sido condenados por delito intencional y go-
zar de buena·reputación; 

IV. - Preferentemente estar casados y tener hijos; 
v. - !Useer el título que corresponda, en los términos del 

artículo Jo. de esta Ley, y . 
VI. - Haberse especializado en el estudio, la prevención • .: 

y el tratamiento de la conducta irregular de los men2. 
res. 



3 

Los Promotores, los Secretarlos de Acuerdos y lo:. --
., funcionarios directivos de los Ceneros de CJbservación satisf.1-
·rán Jos mismos requisitos, pero los Promotores y los Secreta
rlos serán en todo caso licenciados en Derecho, de preferencia-
OJn preparación peda¡,.fJglca. · · 

Artículo 7 •·• Corresponde al Pleno: 

· l • • Conocer de los recursos que se presenten contra las -
resoluciones de las Salas; 

11. • Disponer el establecimiento de Consejos Auxiliares; 

: 111. • Conocer de los Impedimentos de lo~ Consejeros, en -
los casos en que éstos deban actuar en Pleno; 

, IV.·Conocer y resolver en·e1 procedimiento consecutivo a -
la excitativa de fórrnulaclón de proyecto, que haga el -
Presidente a los Consejeros instructores, 

V.· Determinar las tesis generales que deben ser observa
das por las Salas; 

Vl, • Fijar la adscripción de los Olnsejos Auxiliares a los -
miembros del Consejo Tutelar; 

Vil.· Disponer y recabar los Informes que deban rendir Jos • 
Consejos Auxiliares, y 

Vlll. • Establecer criterios generales para el funclonamiento
técntco y administrativo de los Centros de Observa - - -
ctOn. 

Art(culo 8.· Corresponde al Presidente del Consejo; 

l, • Representar al Consejo; 

U.• Presidir las sesiones del Pleno y autorizar en unión del 
Secretarlo de Acuerdos, las resoluciones que aquel -

. adopte, 

111. •Ser el conducto para n·amitar ame otras autoridades -
los asunto~ del Consejo y de sus Centros de Obsen·a-
cf6n. 

IV.• Vigilar el turno cnrre los miembros del Consejo: .. • 
V,• Recibir quejas e Informes sobre las faltas y demoras -

en que Incurrieren los funcionarfos y empleados del .. _. 
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Omi;ejo en el desempei\o ue sus labores, dar a - -
nqut:Uos el trámite y resolución que correspunua y 
formular, en su caso, excitativa a los Omsejeros
lnstructores para la presentación de sus proyectos 
de resolución. 

VI. - Dictar las disposiciones pertinentes para la buena -
marcha uel Consejo y ue los Centros de Observa- -
ci6n, conforme a los lineamientos generales acorda 
lk>s por el Pleno, y -:-

Vil. - Las demás funciones que determinen la leyes y re
glamentos y las que sean inherentes a sus atribuclo 
~. -

A1'tkulo 9. - Corresponde a la s.tll: 

l. - Resolver los casos en que hubiesen actuado como -
Instructores los Consejeros adscritos a ella, y 

11. • Resolver sobre los Impedimentos que tengan sus •• , 
miembros para conocer en casos determinados, 
acordando la situación que corresponda. 

Artículo 10. - Corresponde a la Sala: 

l. - Representar a la Sala; 

U.- Presidir lns sesiones de la Sala y autorizar, en• -
unión del Secretario de Acuerdos, las resoluciones• 
que aquella adopte; 

111. - Ser el conducto para tramitar ante el Presidente del 
Omsejo, en lo técnico y en lo administrativo, los •• 
llSuntos de la Sala; 

IV. - Denunciar ni ¡>residente rlnl Consejo las contradic-
ciones de que tuviese cu1.vdmiento en las tesis sus
tentadas por las diversas Salas: 

V, - Remitir a la Presidencia del Consejo el expediente -
tramitado ante la .'iala, cuando sea recurrida la re
solucllín dictada pur t!sta, y 
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VI,• Las llumás ntrliJuciones que determinen !ns leyes
º los reglamentos r las lnherences a sus funciu- -
nes. 

'An~culo 11. • Corresponde a lus Consejeros: 

I;• O:>noce:r como Instructores de los casos que les -
· sean tu111ados, recabando codos los elementos con 
ducentes a la resoluc16n del Consejo, en los térml 
R09 de esca Ley; -

11. • Redactar y so mecer a la Sala el proyecto de re su· 
lución que corresponda • 

. II[. • Recabar Informes periódicos de los Centros de üb 
servaciOn sobre los n.enores en los casos en que-= 
actuen como Instructores. 

1V, •Supervisar y orientar técnicamenca a los Consejos 
Auxiliares de su adscripción, vigilando la buena. -
marcha del procedimiento y respetando su compe• 
tencla. 

V.· Visitar los Ceneros de Observacii)n y los de trntn -
miento, as( como sollcitar de la autoridad ejecuto
ra Ja Información pertinente paru conocer el desa • 
rrollo de las medidas y el resultado de éstas con -
respecto a: los menores curo procedimiento hulii1..~ 
sen instruido sometiendo a la Sala informes y ·pro
yeccos de resolución, debii..larnente fumladus, para 
los efectos de la revisión, y 

VI,• Uis demás· funciones que deccrminen las leyes y • 
reglamentos y las que les sean Inherentes a sus -
atribuciones. · · 

Ardculo 12. • O>rresponde al Seer.etario de Acuerdos del Pleno: 

. f,• AconJar con el Prcsldc11cc del Consejo los ns11n1us 
de la competencia del Pleno: 

11.~ Uevar el turro de los negocios de que deba cono
• cer el Pleno: 
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lll. - Amorizar, conjumamente culi el Presidente, las re¡ 
soluciones del Pleno; ' 

IV, - Auxilinr nl Presitlcnte tlul Consejo en el despacho de• 
las turcas que a éste currcsponucn y en el manejo del 
personal administrativo adscrito a la Presidencia: 

V.· Documentar ias actuaciones y expedir las constancias 
que el Presidente determine; 

Vl. • Librar citai; y hacer notificaciones en los procedí· -
miemos que se tramiten ame el Pleno, y 

VIL- Remitir a la autoridad ejecutora copia certificada de-
. las resoluciones en que se acuerde la aplicación, modi 

ficación o cesación de.una medida, . -

ATticnlu 13. - Los Secretarlbs ele Acuerdos de las Salas tendrán 
en rdaciún con 0sws, según resulte pcrtinente,las mismas atribU 
ciunes t¡ue el artículo anterior asigna al Secretarlo. de Acueroos -
del Pleno. 

Artículo 14. ·El Jefe de Promotores dirigirá y vigilará el ejer·
cicio uc lns atribuciones de los miembros del Cuerpo de Promo
t01·cs y coordinará ron el Presidente del Consejo, sólo en lo ad· 
rnlnlstrativo, Jos usuntos lle su crnnpctcncln, conservando dicho· 
cu~rpo su plena autonoi11ía en sus actividades técnicas sellaladae 
en.~¡ artículo si¡,'llicnte. 

Ardculo 15. • Corresponde a los Promotores: 

l.· Intervenir en todo procedimiento que se siga ante el· 
Consejo, en los supuestos del articulo 2o. de la pre• 
sente Ley, Jesde que el menor c¡uede a disposición -
de aquel órgano, vigilando la fiel observancia del pro 
cedimiemo, concurriendo cuando el menor compuei 
ca ante los Consejeros, la Sala o el Pleno, proponle.[ 
do la práctica de pruebas y asistiendo a su desahogo, 
formulamio alegatos, interponiendo recursos e lns•• 
tanda ante el Presidente del Consejo de Ja oxdtatlva a 
que se refiere el artículo 42, y ante el de la sala la• 
revisión anticipada, ensu caso, de las rcsoh.tclonea· 
de ésta; 
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l. - Recibir Instancias, quejas e informes de quienes - -
ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda sobre 
el menor y hacerlos valer a;1:c el órganó que corres
ponda, se¡,'Ún resulte procedente, en el curso del pro-
cedimiento. · · 

11. • Visitar a los menores internos de los Centros de Ob
servación y examinar las condiciones en que se en· -
cuentren, poniendo en conocimiento del Presidente -
del Consejo las irregularidades que adviertan, para -
su inmediata corrección; 

IV. - Visitar los Cenrros <le tratamiento y observar Ja eje
cución de las mcdiuas impuestas, dando cuenta a Ja ~ 
autoridad compcwntc, ele las irregulari<ladcs r1uc u1-

cuentren, para los mismos efectos ele la fra.::clún a'l
terior, y 

V,· Vigilar que los ma.ores no sean detenidos en lugares 
destinados para .W. reclusión ue adultos y denunciar -
ante la autoridad correspondiente las contravencio- -
.nes que sobre el particular adviertan, 

Artículo 16. - El Pleno del Consejo podrá c1lsponer el estableci
miento de Consejos Tutelares Auxiliares en las Dde¡:aciones -
fulitlcas del OitHrito Federal y en Jos :v1unicipios o D:!Jegacio-
nes foráneas de los Territorios Federales, según corresponda, 
En estos casos, el Consejo Awdllar dependerá del Consejo Tute 
lar que lo instaló y se inttigrará con un Consejero Presidente y":' 
dos Consejeros Vocales. Aquel deberá reunir los mi8mos re- -
quisltos exigidos para ser miembro del 0.Jns<.:jo Tutelar y será 
libremente designado y removido por el Sccrerario de Goberna· 
cl6n. Los OJ11sejeros Vocales, que ddierán reunir los requisi
tos se1"1lados.por las fracciones [ a i\' del :irtículo 6o., surán -
designados por el mismo funcionario, quieri también po<lrá ren~ 
verlos libremente, de entre vecinos de la jurisdicción respecti
va. 

Artículo 17. - !.Ds Centros de Observación , auxiliares del Con
sejo Tutelar, contarán con el siguiente personal: 

l.• Un Director Técnico, 

U.· Un Subdirector, para cada uno de los Centros de O!J-



servación de Varones y de :\lujeres, respecclvamen
ce, 

111. • Jefes de las secciones tc'.:cnicas y admlnlscraclvas, y 

IV.· El personal administrativo, técnico y de cuscodla •• 
que determine el presupuesto. 

1\rdculo 18. - Corresponde al Director Técnico de los Centros· 
de Observación: 

l.· Acurdar ron el Presidente del Consejo, en lo técnico 
y en lo administrativo, los asuntos referentes a los· 

. Centros cuya dirección ejerce; 

U.• Disponer la realización de Jos estudios técnicos que
por comiucto del Presidente ordenen los Consejeros, 
Ja 51.la o el Pleno, en su caso, cuidando de que se -· 
realicen conforme a las normas científicas aplica·• 
bles y dentro del plazo más breve posible. 

111. • Manejar al personal adscrito a los Centros de Obser 
vaclón para Varones y para Mujeres. -

IV.· Las ucmás funcicrnes c¡ue fijen las leyes o reglamen· 
tos y las r¡uP sea11 i11herenres a sus atribuciones, 

Artículo 19.- El Presidente uol Consejo será suplido en sus·· 
faltas temporales c¡ue no excedan ele tres meses, o en caso de• 
lmpedlmenro, por el Consejero licenciado en Derecho de nom
bramiento m.í.s antiguo. Los demás C'onsejeros titulares lo se
rán por los supernumerarios, prefiriéndose a c¡uien sea de la
mlsma profesión del sustituido. Los restantes funcionarios y
empleauos serán suplidos por el subalterno inmealato o en ca•• 
oo de no hacerlo, por quien determine el Presidente del Cense 
~. . -
Artfculo 20, • Los nombramientos de O>nsejero de Secretario 
de Acuerdos, de Promotor y de Director Técnico de los Cen- ;-1 
tros de Observación son incompatibles con el ejercicio de cuaJ:. 
qulera otros car§Js en la administración de justicia, en el Mi· 
1ústerio Público y en la Defensoría de Oficio, federales o del -' 
fuero común, así como con el cfosempeilo lle funciones pollcia-
~s. . 
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Artículo 21. - Los funcionarios y empleados del Consejo v de -
los Centros Lle Observación forman parte del personal de º¡j Sc-
cretarfa de G>bernad)n, 

Artículo 22.· El perr.onal Lle! Consejo y el de sus instituciones -
auxiliares queLlará sujeto, según sus funciones y adscripción, a
los sistemas de preparación y actualización que se establezcan,
exrenctléndose en csws casos el crédito corres1xrndiente, 

CAPITULO l!l 
D1sros1CJONES GENERALES SOBRE EL 

PROCED!MIENTü 

,\nfculo 23. - m Pli!no se reunirá dos veces -pot ,~emana en sc-
slón ordinaria, y el número de 1·eces que sea convocado por el -
Presidente del mismo, según las necesidades del despacho, en -
sesión extraordinaria. fudrá funcionar con asistencia de lama
yoría absolut¡¡ de sus ime¡,'Tantcs, encre los que se dllberá en- -
conr:rar el Presidente o la persona quo lo sugla, en caso de sus
ausencias temporales, en los términos del artículo 19. Sus reso 
luciones se tomarán por mayoría de votos del total de sus mienl 
bros. El Presi<.ltmtc tendrá vCJto Je calidad. -

Artículo 24.· Lv~ Integrantes de Sala se reunirfin cm sesión ordi 
naria dos veces por semana, y en sesión extraordinaria el númo 
ro de veces que sean convoc,ados por el Presidente de la Sala, se 
gün las necesidades del despacho. La Sala pourá funcionar con =
la asistencia del Pres!dQnt;:: y de otro Ccinsejero. Tomará sus -
resoluciones por mayoría de votos de sus miembros. En caso de 
empate, el Qrnsejero Titular ausente será suplido por un super
numerario. 

Arñculo 25. - Los C"onsejcros estarán ele turno diariamente, en
ferma sucesiva, e instruirán , para conocimiento y rcsoluclún • 
de la Sala de su adscripción, los procedimientos que ante ellos
se inicien durante el turno. i".ira los efectos de escc artículo,cl 
turno oomp1·ende las veinticuatro horas del día, incluyendo los -
fesrlvos. · 

. Anfculo 26, • En los mismos términos se11alados por el nrtfcul;> 
anterior se establecerá el curno entre los miembros del Cuerpo 
de Promolllres. · 
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1\rtfculo 27. - No se permitirá el acceso de pí1blico a las diligen
cias que se celebren ante el instrucror, la Sala o el Pleno - • • • 
del Oinsejo. Concurrirán el menor, Jos encargados de éste y·· 
las Llemás pen;onas c¡ue deban ser examinadas o deban auxiliar
a) Oinsejo, a menos de que ésm resuelva Ja inconveniencia fun•. 
dada para que asistan el menor o sus encargados. El· Promotor• 
deberá er.tar presente e Jmervendrá, en el cumplimiento de sus 
funciones, en toJ;1s !ns dilJ.gencias relativas a los procedtmien~· 
tos en que tenga panicipación. 

Artículo 28. - En las resoluciones en que se nP,liqu11 alguna medi• 
da al menor, !.as Salas y el Pleno asentarán la causa del procedl· 
miento, los resultados.de f~s pruebas practicadas, valorándolas 
conforme a las re\!las lle la sana crítica, y las observaciones -
que se hubiesen formulado sobre la personali.Jad de aquel, esta· 
bleclendo su dial!róstko, los fundamentos legales.y técrucos de· 
la determinación y la mediua acordatla. 

Artículo 29. - Para el despacho de los asuntos sometidos a suco
nocimiento, el ilwtruc•or, Ja Sala o el Pleno practicarán notifica 
clones, ei:pedirán citas y ordenes de presentación y aplicarán = 
meuidas de upremio y correcciones disciplinnrias a los adultos· 
que anl<.l ac¡uellos intervengan. A este efecto, se estará a lo dis• 

puesto on el Cúdigri tle Procedimientos Penales para el Dlsrrito y-
1'errltorios Fc<lera les. 

Artkulo 30. - Los objetos e instrumentos de la conuucta lrregu· 
lar de los meno res se aplicarán en la forma que determine Ja •• 
legislación penal, para los casos de comisión de delitos. ' 

Artículo 31. - [.l)s Consejeros, los Secretarios de Acuerdos y -
los Promotores, c¡uedan sujetos, en lo apl!cable, a los lmpcdl•·. 
mentas que establece el O'>di¡,'O d,;: Procedimientos Penales para· 
el Distrito y Territorios Federales. En estos casos deberán• -

excusarse. 

Articulo 32. • El Plerk> o la Sala, sc¡;ún corresponda, resolverlin 
ue plano sobre la excusa y determir.arán la sustitución del impe" 
dldo. 

Articulo 33.· El Pleno, la Sala o el Instructor resolverán, en su 
caso, la forma de proct!der cuando no exista expresa dlsposl· -

clón sobre el particular, ajustándose siempre a la n:icuialeza de 
las fwiciones del Oinsejo y a los fines que éste persigue. Se • • · 
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procurará prescindir, siempre que sea posible, y p~rticular- -
mi.lote cuando el menor su hallc•prescnce, de las formalldadl!.<; -
propias del procedin1ienro para adultos, acencuámloHe e11 la for
ma de las actuaciones la naturaleza tutelar del órgano, exenta -
de propósito represivo. 

C1WITULO IV 
PRUCEDlMIENTu ANTL! EL CUNSEJU 

TUTELAR 

Artículu 34. ·Cualquier autoridad ame quien sea presentado un· 
inenor en his casos ilcl 11rtk111o <o. , lo ¡xrndrá de inmetliaco a
Jfs¡iosición del ·Consejo Tutelar, en los términos de su compe·· 
:'<'nc1a, proveyendo sin dt:mnra al traslaJc Jel menor al Centro•: 
Je ObservaciCm"que corresponda, con oficio iníormativ.o sobre.' -:
los hechos o copia del acta que acerca de los·mismos.se hubie-
se levantado. 

Si el menor no hubiese sido prescntado, la autoridad que -
tome conocimiento de los hechos informará sobre los mismos al 
Consejo Tutelar, para los efectos que procedan. 

Articulo 35. - t\l ser presentado el menor, el Conse) en1 instruc
tor de turno procederá, sin demora, escuchando al menor en - • 
presencia del promotor, a establecer en forma sumaria las cau
sas de su Ingreso y las ci rcunstancins pcrBonales del sujeto, con 
el propósito de crcdicar los hechos, y la conducta atribuida al me 
nor. Con base en los elementos reunidos, el instructor rcsolve:
rá de plano,o a más tardar dentro de las cuarenta y ucho horas -
si¡,'Uientes al reclro del menor, si éste r¡ueda en litiermtl incomli 
cional, si se entrega a quienes ejerzan la patria potestatl o la u¡: 
tela o a quienes, a falta de aquellos, In rengan bajo su guarda, • 
quedando sujeto al Consejo Tutelar para la continuacii"in del pro· 
cedimiento, o si debe ser inwrnaJo .:11 el Cenero du Observación, 
En tockl caso, expresará el inst1·11nor l'll lil resolución que emita 
los fundamentos lc;;ales y técnicos de la misma. 

Artfculo 36, • El prCJcc,limíellto se ne~uirá por las causas men-
cionadas en la resol11ció11 a que !Z! refiere el ar1íi:uiu antcri1•r.· -
Si en el curso de nquel aparet:lesc que el Conscj•J debe tnmar L'n
nocimlento de otros hechoo o Lle sltm1doncs Jiversns e11 rc•iac'i(oi1 
con el mismo meno1·, se Jictará nueva JctL'rminaciún, amplian-
do o modificando, según corresponda, los térm~~os de la prllm.• 
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ramence dlctaua. 

Artículo 37. - Antes de escuchar al menor y a los encargados de 
éste, el lnsrructor informar{1 a uno y a orros, en lenguaje senci¡ 
llo y adecuauo a las circunstancias, las causas por las que • ·-

aquel ha quedado a disposición r.it:i Olnsejo Tutelar. 

Arrículo 38.- Si el menor no hubiere sir.lo presentado ante el·· 
Gmsejo, el instructor que hubiese romauo conoclmlenro del caso, 
en los términos de la inform:ición rendida por las aurorldades co
rrespouclientos, citará al menor y a sus familiares o, en su caso, 
disponclrú la presentación del rni~rno por conuucto del personal -
con que para rnl efl:cro cuente d C.Cinsejo. En la resolución que a 
este prp;'isico se expida, el instructor Llejará consrancia de los • 
fundamentos legales y técnicos de la rnisrna. No se procederá a 
la prl!semaciún lle un menor, para Jos fines Lle este procepro, • 
sin que medie orden escrita y fundada del Consejero insrructor. 

Artículo 39. • Emiciua [;¡ resolución a que alude el arrfculo 36, • 
el lnstruccor utspomirá de quince días naturales para Integrar el 
expediente. Con ral pr,• · · 'º· dentro de dicho plazo recab.irá· •• 
los elemento¡¡ conducentes a Jn l'Csolución de la Sala, entre ln11 • 
que fi¡,'llrar5n, en codo caso, los estudios de personalidau cuya· 
prf1ctlca orcfone el mismo Consejero, en los térmi110H del arc[cu 
lo 44, lo,; que uubcriin sc:r realizados por el pcn-,onat de IOs Ceñ 
eros de Ohservaciún, e informe sobre <JI comportamiento del me 
11or. Asimismo, escuchará al menor, a quienes sobre este ejei=' 

z¡¡n la patria potestad o la tutela, a los testigos cuya declara· -
ciún sea pertinente, a la vfctinta, a Jos perfros que deban produ
cir el dictamen y al !'romo cor. l\eunidos ele memos bastantes, a 
juicio dl!l ir1c;tructor, para la resolución de la Sala, redactará • 
ac¡tél el proyecto de resolución dt:finitiva, con el que se dará -
cuenta a la propia Sala. · 

Los Consejeros que no tomen parre como instrucrores, po·· 
drún estar presenres durante todos los actos del procedimiento, 
solo para observar los casos, que serán someridos a la conside 
ración de la Sala para resolución, -

t\1·t[culo 40. • Dentro ue los diez d[as de recibido el proyecto por 
la Presidencia de la Sala, ésra celebrará audiencia para proce
der a su conocimienco. En dicha auulcncia, el lnsrructor expondrá 
y justificará su pro}•ecto. Se practicarán las prucbas"éuyo''desa:.. 
hago sea pertinente, a juicio de la Sala,· y se escuchará, en todo 
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caso, la alegación del Promotor. A concinll.:1clón, la Sala dicta· 
rá de plano la resolución que corresponda y la notificará en el 
mismo acro al Promotor, al menor y a los encargados de éste. 
Para este último efecto, el Presldence de la Sala procederá co
nr resulte adecuado, en visea de las circunstancias. 

La resolución se Integrará por escrito dentro de los cl11.:o
df4s siguientes a la audiencia y será comunicada a .la.autor¡d¡¡Q. 
ejecutora, cuando proceda • 

. 'irtfculo 41. • En visea de la complejidad.del caso, el ('.onslljero 
instrucror podrá solicitar de Ja Sala que se amplíe, por una so· 
la vez, el plazo concedido a la Instrucción. Se dejará conscan·· 
cia de la prórroga que se otorgue, la que n:.mca podrii excedt:r· 
de quince días. 

Artículo 42. - El Promotor deberá informar al Presidente del -
C.Onsejo cuando no se presence proyecto de rt:solución en alpm· 
caso, dentro del plazo fijado en la presence Ley. De inmcdlarn
requerirá ef Presidente al Consejero inscruccor 1<1 presenta- -
clón de su proyecco, En igual forma actuará el Pr~sidence cuan
do por otros medios llegue a su conocimiento la omisión o de-
mora en la presentación del proyecto. Si el inscructor no ~ome
te a la Sala proyecto de resolución dentro de los cinw días si·· 
gt1ientes al recilx> de Ja excitativa, el Promotor lo hará saber al 
Presidente del Consejo, quitm ciará cuenta al Pl~r.:,, ·JI cual, dis
creclonalmence, y escuchamlo al instructor, fijad n•JC)'O plazo
lmprornigab!c para que éste someta el proyecto de rt!solución-
al conocimiento de la Sala o dispondrá •. si lo cree conveniente,-· 
el cambio del instructor. · 

Cua~ un Consejero hubiese sido sustituido pur dos veces· 
en el curso de un mes conforme a este precepto, :;e pondrá el -
hecho en conocimiento del Secretario de Gobernac.:ión, quien lo· 
apercibirá.En caso de reincidencia será separado temporal o -
definitivamente de su ca~t,'O. 

Artículo 43. - La ejecución de las medidas impuestas por el - • 
C.onsejo Tutelar corresponde a i:¡ Dirección General de Seni ·
clos Coordinados de Prevención y Readaptación Social, la que • 
no podr4 modificar la nacuraleza de aquellas. La misma direc• 
clón Informará al Consejo sobr.:i los resultados del trarami1mtn 
y formulará la instancia y las recomendaciones que estime per
tinentes para los fines de la revisión. 
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CAPffi'LO \' 
OBSERVACIUN 

Artfculo 44, - La observación tiene por oc jeto el conocimiento~ 
de la personalidad· del menor, institucionalmente e en libertad, 
mediante la realiucicin de los estudios conducences a tal fin, -
conforme a las técnicas aplicables en cada caso, Siempre se -
practicarán estudios médico, psicológico, pedagógico y social;· 

' sln perjuicio de los demás que solicite el órgano i:ompetence. 

Artículo 45, - En los Centros de Observación se alojarán los -
menores bajo sistema de clasificación, atendiendo a su sexo, -
edad, condiciones de personalidad, estado de salud y demás 1.;. 
circunsram::ias pertinentes, Se procurará ajustar el régimen de 
estos Centros al Je los Internados escolares, en cuanto al tra
to que se depare a los internos Y. a los sistemas de. educación, • 
recroo, higiene y disciplina, 

l 

Artfculo 46. - El Personal de los Centros de Observación prac
ticará los estudios que le sean requeridos en la forma y en los 
lugares adecuados para cal efecto, tomando conocimiento dlrec 
to de las circunstancias en que se desarrolle la vlda del me- ;-
nor"en libertad. ' ' . 

Artfculo 47, - Cuando en los Territorios Federales no exista, -
adscrito al Consejo Tutelar, el personal técniCXl requerido para 
la practica de esrndios de personalidad, el Ejecutivo local enco 
mendará la realización de dichos estudios a los funcionarios .-:: 
técnicos que dependan del Gobierno del Terr1torlo o, de no ha
berlos, a los ads.::ritos a dependencias federales o descentrallza 
das que actuen en la misma circunscripción. -

CAPITULO VI 
PRUCED!MIENTU ANTE El. CUNSE]U 

TUTELAR AUXILIAR 

Art!culo 48.- 1 os O:insejos Auxiliares conocerán exclusivamen 
1e de infracciones a los reglamentos de policía y buen gobierno": 
y de conductas constitutivas lle golpes, amenazas, injurias, le• 
slones que no pongan en peligro la vida y tarden en sanar me·
nos de quince días, y dailo en propiedad ajena cufposo hasta • " 

·por la cantidad· de dos mil pesos. · '.. " 
'' ,, 1.!1 ., ' 

Cuando el .:<noo de que se trate revista especial complejl-' 
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da.tl o americe estudio de pcrsunalidad e imp.slciún de rncuidas• 
diversas de la amonestación, o cuando se trate de reincidente,· 
el Consejo Auxiliar lo remitirá al Tutelar del que dependa, :i •• 

efecto de que se tome conocimiento de él conforme ¡¡J procedi-
miento ordinario. · 

Articulo 49. • Cuando deba cooocer el Consejo Auxiliar, al auto· 
rldad ante la que sea presentado el menor rendirá la informa....:
ción qoe reúna sobre los hechos al Presidente cle aquel órgano,· 
mediante simple oficio Informativo, y pondrá en libertad al me
nor, entregándolo a quienes ejerzan sobre él Ja patria potestad
º la tutela, o a falta de ellos, a quienes lo tengan o deban tener 
bajo su cuidado, y advirtiérdoles sobre Ja n!!cesidad de compa
recer ante el Qmsejo cuando se les cite con tal fin. 

Para la cita y presentación del menor se proceder{¡, en -
su caso, en los términos del artículo 38. 

Articulo 5ú, • El Consejo Auxilio.r se reunirá ¡Jos veces por se
mana, cuando menos, "jlara resolver s_obre los casos· sometidos 
a su conocimiento. El Consejo hará lils citas que procedan y re 
solvor{i de plaoo lo que corrcr;¡·.onda, escuchantb en una sola =. 
audlencla al menor, a quienes lo tengan bajo su cuidado y a las 
demás personas que deban declarar. En la misma ¡¡udlencia se 

desahogarán las restantes pruebas prcscntauas ¡:>:>r la autorlclad
que turnad caso o por cuaJ<¡ulera de los interesados, · 

An[culo 51, • Las resoluciones de los Consejos Auxiliares no • 
son impugnables y en ellas sólo puede 1 mponerse amonestación. 
En la misma audiencia de conocimiento y resolución, los O:>nse 
jeros orientarán al meoor y a quienes lo tengan bajo su guarda7 
acerca de la conducta y readaptación dol infractor, 

Ankulo 52. • Los Qmsejos Auxiliares rendirán informe de sus 
actLvidades al Consejo Tutelar, en los térmioos que éste dete:P 
mine. 

CAPITULO Vll 
REVlSION 

Articulo 53. • La Sala revisrá las medidas que hubiere impues
to, ·comando en cuenta los resultados obtenidos mediante el tra. 
ta.miento aplicado. Como consecuencia de la revisión, la Sala-:-· 
ratificarl, modificará o hará cesa~ la medida,. disponiendo en 
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este último caso la liberación incondicional del menor. · 

Artfculo 54.- La revisión se practicará de oficio, cada tres me
ses. fbdrá realizarse en menor tiempo cuando existan circuns·· 
canelas que lo eKijan, a juicio de Ja Sala, o cuando lo solicite la
Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Rea 
dapracfón Social. · -

Articulo 55. ·Para los efectos de la revisión, el Presidente del -
O>rlSejo recabará y turnará a la Sala informe sobre Jos resulta
dos del tratamiento y recomendación fundada, que emitirá la Di· 
rección General de Servicios Coordinados de Prevención y Rea
daptación Social. 

La Sala resolverá tomando en cuenta este informe y -
recomendación, los que ;rinda el ConRejero supervisor y los de•; 
más elementos de juicio que estime pertinente :onslderar, 

CAPITULO vm 
IMPUGNACION 

Artfculo 56. - Silo son impugnables, mediante recurso de lncon• 
formldad del qutJ conocerá el Pleno Je! Consejo, las resolucio·· 
nes de"tá•S.lfü •1t1c impongan una medida dl'lerstt'dt! ia amonesta
ción. No son impugnables las resoluciones que determinen la li
beración l11conclicional del su jeto y aquellas con las quo concluy~ 
el procedimiento clc.l revisión, 

Artkulo 57. - El recurso tiene por objeto la revocación o Ja sus
titución de la medida acordada, por no haberse acreditado los -
hechos alribuldos al menor o la peligrosidad de éste o por habér 
selle impuesto una medida inadecuada a su personalidad y a los -: 
Cines de! su readaptación social. 

Articulo 58,- El recurso será interpuesto par el Promotor ante -
la Slla, por sí mismo o a solicitud de quien ejerza la patria po
testad o la tutela sobre el meoor, en el acto de la notificación de 
la resolución impugnada o dentro de los cinco dfas siguientes, -
Si el Promotor no interp)ne el recurso que se le solicitó, el re• 
quirente acudirá en queja, en el térmioo de cinco días, al Jefe -
de Promotores, quien ordenará su Interposición. Al dar entrada 
al recurso, el Presidente de la Sala acordará de oficio la suspen 
s16n de la medi<.la interpuesta y ordenará la remisión del e1Cpe-': 
dlente a la Presidencia del Qrnse jo. · · 



17 

Artículo 59. • La lncorúormidad se resolverá dentro de los cin
co dias siguientes a la lnterposlción del' recurso. En Ja sesión
del Plem en que se cooozca del recurso, se escuchará al Promo 

.. tor y a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela sobre el -=
' meoor, se recibirán las pruebas que el Consejo estime condti-

.. '· centes al establecimiento de los hechos, de la personalidad dcl
sujett> y de la Idoneidad de la medida Impuesta, en su caso, y -

. se determinará de plaoo lo que proceda. 

Artículo 60. • Cuando el Consejo cuente con una sola Sala, se po 
drA impugnar la resolución definitiv:: por medio de reconsidera-= 
clón ante la propia Sala, que se concederá, en lo aplicable, en • 
los casos y con la tranútaclón previstos pa:ra el recurso de in
conformidad. 

CAPmJLO IX 
MEDIDAS 

Artfculo 61. - Para la readaptación social del menor y tomando -
en cuenta las circunstancias del caso, el Consejo podrá d!spo· -
ner el Internamiento Institucional o la libertad, que siempre se
d vigilada. En este último caso, el meinr será entregado a ·
c¡ulene& ejerzan la patria potestad o la tutela o será eolocado en 
l:kigur sustituto. 

La medida tendrá duración Indeterminada y quedará sujeta
ª la revisión prevista en la presente Ley, sin que .el procedi- -
mlento y medidas que se adopten puedan ser alterados por acuer 
dos o resoluciones de tribunales civiles o famillares. -

Artículo 62. • En caso de liberación, la vigilancia Implica la - -
sistemática observación de las condiciones de vida del menor y 
la orientación de éste y de quienes lo tengan bajo su cuidado, pa 
ra la readaptación social del mismo, considerando las modalida 
dea del tratamiento.cons.igruidas en la reso!ución respectiva. -

Artfculo 63. •Cuando el memr deba ser colocado en hogar sus· 
dtulXI, lntegrancbsc en In vida familiar del grupo que lo reciba, 
la autoridad ejecutora determinará el alcance y condiciones ue • 
dicha colocación en cada caso, conforme a lo dispuesto en la -
correspondiente resolución del Consejo Tutelar. 

Anfculo 64, ·El Internamiento se hará en la Institución adecua
da para el tratamiento del menor,' considerando la personalldad 



18 

de 6stc y las dcm<ls circunstancias c¡ue concurran en el caso. Se 
favort:ecr:1, en la medida de lo posible, el uso de instituciones• 
abiertas. 

CAP!TIJLO X 
DISroS!CIONES FINALES 

Artículo 65. - La edat.I del sujeto se establecerá de conformidad 
con lo previsto por el Código Civil. De no ser esto posible, se.~ 
11creúltar:1 por medio del dictamen mc'dico rendido por los peri 
tos de los Centros de Observación, En caso de duda, se presü=' 
mlr.1 L'l minoría de edad. · 

Artículo 66. - Cuando hubiesen intervenido adultos y menores en 
la comisión de hechos previstos por las leyes penales, las ·auto
ridades respectivas se remitirán mutuamente copia de sus actua 
clones, en lo conducente aldebido conocimiento del caso. -

Articulo 67. - Queda prohibit.fa L'l t.letención de menores de edad
en lugares destinados a Ja reclusión de mayores. 

Artfculo 68. - Los medios tic difusión se abstendr:tn de publicar
ia !denthL1d de los menores sujetos al conocimiento del Consejo 
y a la cjecuc1ón de medidas acordaclá's ¡:iot é$te. 

Artículo 69. - La responsabililL'ld civil emergente de la conduc
ta del menor se exigir:t conforme a la leglslaciún común apll- -
cable. · 1 

D1sros1C!ONES TRANSITOR !AS. 

Artfculo lo. Transitorio. - La presente Ley entrar:1 en vigor n 
los treinta dfus de su publicación en el Diario Oficial, y a par

tir de la misma fecha quedarán derogados lós artículos 119 a - ·. 
122 del Código l'cnal para el Distrito y Territorios Federales- ·: 
en materia del Fuero Común y para toda la República en ma-.-
terla de Fuero Federal, de 13 de agosto de 1931, sólo por lo -
que se refiere al Distrito y Territorios Federales, y las de- -
m1s disposiciones que se opongan al presente ordenamiento, la· 
Ley Orgánica y Normas de rrocedimientos de los Tribunales d 
de Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Te-
rrltorios Fedei:ales, de 22 de abril de 1941, y las demás dispo 
slciones que se opongan al presente ordenamiento. ' · · -· 
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Anrculo 2o. Transitorio. - El primer rumo entre los Conseje
ros para los efectos de la instrucción del procedlrnienro se es-

. cablecer.1 segQn el Orden cronológico de su nornbrarnlenró. 

Anrcuk»3o, Transitorio. - Los Consejeros que se nombren 111-
entrar en vigor la presente Ley, en los términos del artículo -
So., durarán en su encargo hasta el 31 de diciembre de 1976. · 

·AttCculo 4o. :rransltorlo. - Se sujetarán a las previsiones de es 
~Ley tanto los procedimientos que se estén desarrollando af.' 
Iniciarse su vigencia como las medidas impuestas con anterio
ridad a la misma, que se hallen en proceso de ejecución. 

Artículo So.Transitorio. - Mientras se estaolezcan los Conse-
jo!l Auxiliares, éonocerán de las faltas a los reglamentos de -
policía y buen gobierno los Jueces Calificadores y el Consejo -
Tutelar de lOll demas casos· seila.lndos en el artículo 48 • 

•••••••••••••••••••••• 
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FICHA PEDAGOGICA 

Esto cueslionario tiene por objeti110 el conocerte mJs 
para poder ayudarle me¡or a superarte en todas las 
ateas de tu personalidad; por ello, le pido contestes 
'"'" '" mayor sinceridad y rapidez posible. Toda Ja m· 
l.. : p;iv;irfa. Es 1mportanle que leas 

con atención cJciJ precunta y contestes cuidadOsamen· 
!e en doncle se 1e indica y de acuerdo a tus circunslan· 
cias. 51 no entHmdes algo, por fc'lvor pregunta; para eso 
estamos. 

Fecha de aplicación: 

Consejero: 

Nombre 

fe-cha r·- -;· 
tscolaridad 

l.lolivo de intreso. 

ftdel.lnle. 

l.D. 

lnt. 

N; f•p ... 

..•... Edad .... 

..... tutar de nac1mien10 . 

.... Ocupación aclual .. 

fecha de lng1eso. 

Número de fn¡:resos ......................... ,cuantos din permaneció en el Ultimo ingreso, .. . 

Eltado civil.. . . ..... Teléfono. 

o ...... ~ ..... 1 

Ottos l.lmili.uc1: 

... Sexo, ..... . 

Nombrr de 111 f'•lfi.\ .... Edad 

[sr"'·.riil.tl.I .. . . Activi:lad foboral .. 

1;V°'. ~ ~·• 1.1 .:asa! SI ( ) No ( ) cPvr qué? .. 

Nombro de tu mam.i .... . .. , , Edad .. 

Escolaridad ..... Ocupación . 

¿Vive en lu c¡Jsa~ SI ( ) No ( l ;P"• 

Civil ( ) Religioso ( ) 

je parados Divorciados ( ) Unión llbrt ( ) 

tCu.11.:.1 ... .. cQué lugar ocupas~ ............ Menciona si vlvo argulen mh on tu casa 

Si tLi no vives con tus padres, menciona entonces con quién vives y por qu6 ......................... . 

¿Conquifn le/levas mejorl· Pop.! lfctmanos ( Tlos l ) Aml¡os ... Primos Abuf!los l ) Otros ( ') 

¡Con quién platicas tus prn'":. ·s.!·•:,.os1 ············-·"""·········-·· 

Auloev.1luaclón· 

Cuénla,..,· ·'- · soh111 111 experiencia en el Consejo, lo que le¡.··· j y fo que te dcsacradó. 

Mr -:•ona ,., momenlo mh feliz que hayas lcnldo en f1· : '.J • 

Menciona cinco cualidades (aspectos positivos) Qt -:rea·. 1cr ·r .... 

Menciona cinco defectos (aspectos negativos) que ":•;.:, ' 1tr ·····-· 

Salud: 

¿Cómo consideras que es tu estado de salud ar!•·iJ7 

iHas padecido .~r~una enferme·• ¡rave7 SI t ,· ).J.., ( ; .. :Cu.\11 .. 



¿llas estado en 1r;it;imil!nlo fnPdico? Si ( ) No ( ) 41Por QU~? 

(Te has hospilaliz.:ulo ;ifguna 'iel? Si ( ) rlo ( ) (Por qui!?. 

¿Tienes al¡:;Un imprd1mento físico pra esludiar o hac<:r .-l'¡;Un deporte! S1 ( ) No ( ) ¿Cuál? 

E'stol.uid.id: 

¿[n qué ai'io esl.is o tusta qui! ario l·stu,JoJSll!? 

Kinder 

PrimJria 

Secund.:iria 

P1eparator1a 

,Locu1sdsle? Cu;inlos 

Si No años 

Olros ( ) 

(Reprob.:iste ;i!cun .:irl.:i.' 51 ( ) tlo ( ) ,Cu;W 

,Por qué? 

(dJ.'.t Ce 
inicio 

Si has inlcrrum¡ll!Jo lus estudios en .:il¡:Un momento, menc'10'1J cuándo 

;Por qué1 

¿A qué lo dedic,nte eso tiempo? 

(Qt/6 problema~ h.1n dificul!Jdo lus estudios? 

L1,1j de 

l1tmpo [scuela 

Tateas ( ) E-áml!lleS ( ) Tomar apuntu ( ) r.1Ua de ol)'tda en t..:isa ( } Poco interi)s de tu parte ( ) E1pll• 

timón en clase ( ) PfGIJlr:mas CCJn r.ompJflNDS, arm¡:os o maestros ( 

01,os:. 

Erperiencla laboral:. 

,lias trabajado en a!cún :ugar? Si ( ) No ( ) cEn dónde? 

1 E~ qu~? ..... ,Por que? 

Intereses: 

lQué materias le agradan? 

cQuémateriastedes.1¡;1adan? 

lQuémater1assetc lacilllan? 

¿Qué materias se to dihcultan~. 

¿Para qué ltabajo crcl!S 1cnl!1 1.-icilidad?, 

¡Te cusl.:iria c.:ipacilarle en a1gUn !fabajo? Si ( ) No ( ) ¿Cu.ir? ........ . 

iPCt qué? •. 

¡;Qué 10 cuslarla ser de grahde? . 

Tiempo libre: 

¡A quó to dedicas en tu tiempo libre? {Cuando no <:slh estudiando o lraba/ando) .. 

¿Ayudas en tu casa a hacer a!col 51 ( ) No ( ) iQué? .. 

¿Por qué?... . ............ , ............ _ .. . 

(Practicas .:llgún deporle? 51 ( ) Uo ~ ) ¿Cu.m 

(Cada cuando? . 

tPor quH. 

¿Qué pro¡¡1arnas o pcllcul:is te cus!.:in mh (de quó tr;i!.lnp 

lle gusta lccrl SI ( ) No { ) ¿Por qué? .. 

¿Qué tipo de reciura?. 

¿Qué tipo do cancionl!S le custan? . 

¿Crees necesitar algún tipo de orientación o de información que puedan ayudarlo en nlgo1 SI ( ) No { 

,cu.\/ y por qué? .. 

¿Te custarla que to diéramos ta orientación que dcscas1 S ( ) No { 

Muchas gracl,n por contestar con sinceridad y rapidez. ¡Suerte/ 

•• 1' 
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